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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DECRETO 63/2012, de 20 de abril, por el que se aprueban las bases
reguladoras de las ayudas en materia de cooperación internacional para el
desarrollo. (2012040069)

La Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AEXCID) creada por
Ley 1/2008, de 22 de mayo, de entidades públicas de la Junta de Extremadura, tiene por ob-
jetivo optimizar y racionalizar la gestión de los recursos públicos que los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma destinan a la cooperación internacional para el desa-
rrollo, contribuyendo al cumplimiento de los principios, objetivos y prioridades de la política
de cooperación para el desarrollo contemplados en la normativa extremeña, construcción de
paz, acción humanitaria y defensa de los derechos humanos para contribuir a la erradicación
de la pobreza y favorecer un desarrollo humano sostenible.

De acuerdo con los principios recogidos en la Ley 1/2003, de 27 de febrero, de Cooperación
para el Desarrollo, el Plan General de la Cooperación Extremeña 2010-2013 y el Plan Director
de la Cooperación Española, los campos de actuación de la AEXCID son: la Cooperación para
el Desarrollo, la Educación para el Desarrollo y la Acción Humanitaria, que se concretan en el
Plan Anual de la cooperación extremeña para 2012, aprobado por el Consejo de Gobierno el
23 de marzo de 2012, que opera a estos efectos como Plan Estratégico a los efectos del ar-
tículo 5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Por su parte, la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, dispone en su artículo 16 que las bases reguladoras de subvenciones se
aprueban por Decreto del Consejo de Gobierno.

Las presentes bases reguladoras se estructuran en dos Títulos. El primero de ellos denomi-
nado Disposiciones Generales, formado por 18 artículos de aplicación común a todas las con-
vocatorias. El segundo Título, Disposiciones Específicas, es más extenso que el anterior, y se
subdivide sistemáticamente en cuatro Capítulos conteniendo cada uno de ellos las bases con-
cretas aplicables a cada procedimiento selectivo: 

— Capítulo I: Subvenciones a proyectos de cooperación internacional para el desarrollo por
el procedimiento de concurrencia competitiva.

— Capítulo II: Subvenciones a proyectos de cooperación para el desarrollo tramitadas por el
procedimiento de concesión directa a través de convocatoria abierta.

— Capítulo III: Subvenciones a proyectos de educación para el desarrollo por el procedi-
miento de concurrencia competitiva.

— Capítulo IV: Subvenciones para acciones humanitarias tramitadas por el procedimiento de
concesión directa a través de convocatoria abierta.

DISPOSICIONES GENERALESI
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En concordancia con lo expuesto y de conformidad con lo establecido en la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
a propuesta de la Consejería de Administración Pública de la Junta de Extremadura, una vez
recaído el informe del Consejo Asesor de Cooperación para el Desarrollo y previa deliberación
del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en su reunión del día 20 de abril de 2012,

DISPONGO:

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.

El presente decreto tiene por objeto establecer las bases reguladoras de las subvenciones de
la Comunidad Autónoma de Extremadura destinadas a financiar acciones de cooperación in-
ternacional para el desarrollo.

Artículo 2. Modalidades.

Para la consecución de los fines establecidos en la Ley de Cooperación para el Desarrollo, la
AEXCID se sirve de las siguientes modalidades de intervención:

a) Cooperación Directa: aquella en la que el cooperante directo es la Junta de Extremadura
y la Administración regional se implica directamente en las distintas fases del ciclo del pro-
yecto —identificación, ejecución, seguimiento y evaluación—, siendo su principal agente.

b) Cooperación Concertada: aquella en la que la Junta de Extremadura, a través de la AEX-
CID, asume un papel activo en la identificación, diseño y formulación de los proyectos.

c) Cooperación Indirecta: aquella que se realiza a través de agentes externos a la Junta de
Extremadura, de tal manera que la labor fundamental de la AEXCID se refiere a la finan-
ciación y a la evaluación y seguimiento de los proyectos, delegando la identificación, di-
seño y formulación de los mismos.

Artículo 3. Procedimientos de concesión y convocatoria de subvenciones.

1. Para la concesión de subvenciones la AEXCID seguirá los siguientes procedimientos:

a) En materia de Cooperación Internacional para el Desarrollo, cabe utilizar dos procedi-
mientos:

1.º) Las subvenciones tramitadas por el procedimiento ordinario de concurrencia com-
petitiva, mediante convocatoria periódica.

2.º) Las subvenciones tramitadas por el procedimiento de concesión directa, a través
de convocatoria abierta utilizándose las modalidades de cooperación directa y co-
operación concertada descritas en el artículo anterior.

b) En materia de Educación para el Desarrollo, las subvenciones se tramitarán por el pro-
cedimiento ordinario de concurrencia competitiva, mediante convocatoria periódica.
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c) Acciones Humanitarias, las subvenciones se tramitarán por el procedimiento de conce-
sión directa, a través de convocatoria abierta, en sus diferentes dimensiones:

1.ª) Preventiva.

2.ª) Emergencia o respuesta ante desastres.

3.ª) Post emergencias o acciones de rehabilitación y reconstrucción post desastre.

2. Las convocatorias se efectuarán mediante Orden de la Consejería competente en materia
de Cooperación Internacional para el Desarrollo, previa autorización del Consejo de
Gobierno, en su caso, y cuyo contenido deberá adecuarse a lo previsto en el artículo 23.2
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo. Dichas convocatorias se publicarán en el Diario Oficial
de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

3. Las acciones llevadas a cabo por la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional pa-
ra el Desarrollo podrán formalizarse, cuando proceda, mediante convenios, que conten-
drán su regulación en el clausulado.

4. El órgano competente en cooperación para el desarrollo es la AEXCID, sin que ello impi-
da la colaboración con otros departamentos y organismos de la Junta de Extremadura en
la realización de proyectos. 

Artículo 4. Exclusiones generales.

1. No podrán acceder a las ayudas reguladas en estas bases quienes no hayan justificado,
en tiempo y forma, aquellas otras ayudas y subvenciones que se hubieren recibido de la
AEXCID para estos mismos fines en ejercicios anteriores.

2. No podrán ser considerados beneficiarios, las entidades en las que concurra alguna de las
circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

La justificación de no estar incurso en las prohibiciones contenidas en dichos apartados se
realizará de conformidad con lo dispuesto en el apartado 7 del citado artículo o, en su ca-
so, mediante la cumplimentación del apartado correspondiente de la solicitud de ayuda.

3. Tener residencia fiscal en un país o territorio calificado como paraíso fiscal de acuerdo con
la legislación vigente.

Artículo 5. Obligaciones generales de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones concedidas al amparo del presente decreto están obli-
gados a:

a) Cumplir y acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos para tener acceso a la sub-
vención.

b) Realizar y acreditar la realización de la actividad.
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c) Iniciar la ejecución de los proyectos subvencionados entre el 1 de enero del año de la con-
cesión y el mes siguiente a la fecha de recepción de los fondos correspondientes al anti-
cipo de la subvención concedida, comunicando a la AEXCID la fecha exacta de inicio me-
diante modelo normalizado así como, en su caso, el nuevo cronograma de actividades que,
salvo lo dispuesto por el artículo 9 del presente decreto, deberá mantener el número de
meses inicialmente previsto. 

d) Cumplir las condiciones generales establecidas en estas bases reguladoras y las específi-
cas recogidas en los convenios y en las correspondientes resoluciones de concesión.

e) Justificar documentalmente el destino de la subvención, en forma y plazos previstos en
estas bases reguladoras.

f) Hacer constar la participación de la AEXCID en todas las intervenciones subvencionadas,
indicándolo expresamente en su documentación e incluyendo el logotipo de la AEXCID en
los lugares de ejecución del proyecto, en su publicidad y en las publicaciones relaciona-
das con el mismo.

g) Someterse a las actuaciones de seguimiento, comprobación, inspección y control a efec-
tuar por la AEXCID y/o persona física o jurídica que esta designe, así como a las de con-
trol financiero establecidas en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública
de Extremadura. Con este fin, la AEXCID podrá exigir desde el momento de la concesión
de la ayuda cualquier tipo de informe oral o escrito, de acuerdo con la normativa de apli-
cación.

h) Comunicar a la AEXCID, en su caso, la alteración de las condiciones tenidas en cuenta pa-
ra la concesión de la subvención y la obtención concurrente de otras ayudas para la mis-
ma finalidad procedentes de cualquier entidad pública o privada, nacional o internacional,
lo que podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

Artículo 6. Subcontratación.

1. De acuerdo con el artículo 33 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, se entiende que un beneficiario subcontrata cuan-
do concierta con un tercero la ejecución total o parcial de la actividad que constituye el
objeto de la subvención. Quedan fuera de este concepto la contratación de aquellos gas-
tos en que tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la activi-
dad subvencionada.

El beneficiario de subvenciones reguladas en las presentes bases podrá subcontratar has-
ta un porcentaje que no exceda del 50% del importe subvencionado por la AEXCID.

2. La limitación prevista en el punto anterior no será de aplicación cuando los beneficiarios de
las subvenciones sean Organismos Internacionales sin ánimo de lucro, la Administración
General del Estado, Universidades Públicas europeas o las Entidades dependientes de la
Junta de Extremadura con personalidad jurídica propia y presupuesto diferenciado.

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda de un 20% del importe de la sub-
vención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida
al cumplimiento de los siguientes requisitos:
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a) Que el contrato se celebre por escrito.

b) Que la celebración del mismo se autorice previamente por la AEXCID.

No podrá, en ningún caso, fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuan-
tía del mismo y eludir el cumplimiento de los requisitos mencionados.

4. Los contratistas quedarán obligados sólo ante la entidad beneficiaria, que asumirá la to-
tal responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la AEXCID.

5. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, las entidades beneficiarias serán respon-
sables de que en la ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros se
respeten los límites que se establezcan en las presentes bases reguladoras y en la reso-
lución de concesión de la subvención, en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos sub-
vencionables, y los contratistas estarán sujetos al deber de colaboración previsto en el ar-
tículo 52 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, para permitir la adecuada verificación del
cumplimiento de dichos límites.

6. En ningún caso podrá concertarse por la entidad beneficiaria la ejecución total o parcial
de las actividades subvencionadas con:

a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 12 de la Ley
6/2011, de 23 de marzo.

b) Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la
actividad objeto de contratación.

c) Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de cos-
te total de la operación, a menos que dicho pago esté justificado con referencia al va-
lor de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados.

d) Personas o entidades vinculadas con la entidad beneficiaria, salvo que concurran las si-
guientes circunstancias:

— Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado.

— Que se obtenga la previa autorización de la AEXCID en los términos que se fijan en
el presente artículo.

e) Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria, que
no hayan obtenido subvención por no reunir los requisitos y/o no alcanzar la puntua-
ción mínima.

7. En ningún caso podrá subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la activi-
dad subvencionada, no aporte ningún valor añadido al contenido de la misma y no se re-
alice en condiciones normales de mercados.

Artículo 7. Cuantía y abono de las subvenciones.

1. La cuantía de la subvención será, atendiendo a la valoración de la Comisión de Valoración,
la siguiente:
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— Entre 70 y 79 puntos, el 70% del importe del proyecto.

— Entre 80 y 89 puntos, el 75% del importe del proyecto.

— Entre 90 y 100 puntos, el 80% del importe del proyecto.

No obstante, cuando se solicite una cuantía inferior al 70% del importe del proyecto, la
cuantía de la subvención será la solicitada, siempre y cuando se cumpla con el mínimo de
puntos exigidos.

2. En el caso de que se trate de Acciones Humanitarias o cuando los beneficiarios sean
Organismos Internacionales sin ánimo de lucro, la Administración General del Estado o las
Entidades dependientes de la Junta de Extremadura con personalidad jurídica propia y pre-
supuesto diferenciado, la Universidad de Extremadura y las Universidades públicas y pri-
vadas de los países socios el importe de la subvención será del 100% del importe del pro-
yecto.

3. Se podrán considerar como aportación de la entidad solicitante los recursos humanos y
materiales con los que se contribuya a la ejecución de la acción subvencionada. Además,
se podrán considerar las aportaciones en especie de la contraparte local en el país socio
como mano de obra, terrenos e infraestructuras, siempre que sean imprescindibles para
la realización del proyecto.

4. El abono de la cuantía concedida se efectuará en pagos anticipados, considerando lo dis-
puesto en los siguientes apartados: 

a) Siempre que las acciones previstas estén comprendidas en el año de la convocatoria o
entre el año de la convocatoria y el inmediatamente siguiente a la misma, cuando se
trate de proyectos de duración inferior o igual a 12 meses y sin perjuicio de lo dispuesto
por el artículo 9, se abonará el 100% de la subvención a la firma de la resolución de
concesión o del convenio.

b) En el caso de proyectos de duración superior a 12 meses y que prevean, en su crono-
grama, la ejecución de acciones en el año de la convocatoria y los siguientes a la mis-
ma, se abonará el 100% de las actividades subvencionadas a realizarse en los prime-
ros 12 meses, sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 9, a la firma de la resolución
de concesión o del convenio. 

El siguiente pago se abonará previa justificación de la ejecución del proyecto por el im-
porte anticipado, sin que en ningún caso, salvo lo dispuesto en el artículo 9.2 d), la du-
ración del segundo periodo de ejecución pueda sea superior a 12 meses.

5. Por razones de agilidad en la gestión de los créditos, el abono de las subvenciones y ayu-
das a entidades no incluidas en el Espacio Económico Europeo, que se realicen en mone-
da euro, se tramitarán por el procedimiento de pago a justificar de acuerdo con el artícu-
lo 97.2.c) de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

6. El órgano gestor comprobará con carácter previo al pago que los beneficiarios se en-
cuentran al corriente de sus obligaciones con la Hacienda estatal, autonómica y seguridad
social.
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Artículo 8. Régimen de garantías. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las subvenciones reguladas en el
presente decreto, destinadas a entidades no lucrativas, están exentas de la constitución de
garantías por razón de los pagos anticipados.

Artículo 9. Modificaciones del proyecto.

1. Los proyectos financiados deberán ejecutarse en los términos en que fueron aprobados
por la AEXCID.

2. Excepcionalmente, cabe que durante su ejecución se produzcan modificaciones, sustan-
ciales o no sustanciales. Se entiende por modificación sustancial aquella que pueda afec-
tar a todos o algunos de los siguientes aspectos:

a) Los objetivos.

b) La población destinataria del proyecto.

c) La zona de ejecución.

d) El plazo de ejecución, siempre que la alteración sea superior a:

— Un mes, en los proyectos de duración inferior o igual a 12 meses. 

— Dos meses, en los proyectos de duración superior a 12 meses. 

En todo caso, será sustancial cuando el plazo resultante sea la mitad o el doble del pre-
visto en el proyecto aprobado por la AEXCID. 

e) El presupuesto: cuando la diferencia entre el importe aprobado para alguna partida pre-
supuestaria y la cantidad real a invertir en ella sea superior al 10% y no exceda del
40% del total de la subvención concedida por la AEXCID. En ningún caso se aprobarán
modificaciones presupuestarias que superen el 40% del total de la subvención conce-
dida por la AEXCID.

Para proceder a una modificación sustancial del proyecto, se solicitará autorización previa
y expresa del órgano competente para resolver la concesión de ayudas en materia de co-
operación internacional para el desarrollo. En la valoración de la modificación, se tendrá
en cuenta que ésta responde a un acontecimiento imprevisto en el momento de formular
el proyecto y que este hecho afecte a la normal ejecución del proyecto, circunstancias que
han de quedar acreditadas por la entidad beneficiaria.

Previo informe técnico, el órgano competente resolverá en el plazo máximo de dos me-
ses, entendiéndose estimada si no se hubiera resuelto en plazo.

3. Cualquier otra incidencia distinta de las anteriores que altere o dificulte el desarrollo del
proyecto subvencionado se considerará modificación no sustancial y deberá ser comuni-
cada a la AEXCID.

4. Tanto las solicitudes de modificaciones sustanciales como las comunicaciones de modifi-
caciones no sustanciales, se presentarán de forma motivada firmadas por el representan-
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te legal de la entidad, con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que las
justifiquen y siempre dentro del periodo de ejecución del proyecto.

Artículo 10. Plazo de justificación.

1. En un plazo de tres meses que se computarán desde la finalización de la ejecución de ca-
da proyecto se presentará el Informe Final.

2. Sin perjuicio de lo anterior, cuando se trate de proyectos de duración superior a 12 me-
ses, la entidad beneficiaria estará obligada a presentar un Informe de Seguimiento. El pla-
zo máximo para su presentación será de dos meses a contar desde la finalización del pe-
riodo cubierto por el informe de seguimiento. 

Artículo 11. Forma de justificación.

1. Cuando la subvención concedida sea inferior a 60.000 euros, la justificación técnica y eco-
nómica podrá revestir la forma de cuenta justificativa simplificada. Esta cuenta contendrá
la siguiente información:

a) Una memoria de actuación, con indicación de las actividades realizadas y de los resul-
tados obtenidos, en la que se justificará el cumplimiento de las condiciones impuestas
en la concesión de la subvención.

b) Una relación clasificada de los gastos y de los pagos realizados, con identificación del
perceptor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago.

c) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subven-
cionada con indicación del importe y su procedencia.

d) En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así
como de los intereses derivados de los mismos.

La AEXCID comprobará, mediante muestreo aleatorio, los justificantes que estime opor-
tunos para obtener una evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de la subven-
ción. A este fin, podrá requerir al beneficiario la remisión de los justificantes de gastos se-
leccionados.

2. Tratándose de proyectos cuya cuantía de subvención concedida sea igual o superior a
60.000 euros, las entidades beneficiarias, al objeto de justificar la subvención concedida,
deberán presentar:

a) Informe de Seguimiento o Informe Final, de carácter técnico y económico, de acuerdo
con el modelo normalizado que corresponda a cada modalidad de proyecto.

b) Justificación documental (original o copia compulsada) de los gastos y de los pagos re-
alizados en el periodo cubierto por el informe correspondiente y en la forma que a con-
tinuación se detalla:

1) Los gastos y los pagos efectuados se acreditarán mediante facturas y demás do-
cumentos de valor probatorio equivalente, con validez en el tráfico jurídico mer-
cantil o con eficacia administrativa, u otros documentos fehacientes justificativos
de los mismos.
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2) Cuando por razones derivadas de la normativa del país en el que se desarrollen las
acciones de cooperación o del medio en el que se produzcan, y estas circunstancias
queden debidamente acreditadas en el expediente, no sea posible disponer de los
documentos acreditativos de los gastos y de los pagos originales o de copia com-
pulsada o legalizada, se podrán presentar copias sin compulsar, en cuyo caso el re-
presentante legal de la entidad hará constar que las facturas justificativas corres-
ponden a pagos efectivamente realizados y derivados de la finalidad para la que fue
concedida la subvención, que la entidad los asume como propios e indicará el lugar
donde quedan depositados los originales que estarán a disposición de la AEXCID pa-
ra cualquier inspección. 

De igual manera, se hará constar que no han sido presentados ante otras entidades
públicas o privadas como justificantes de ayudas concedidas por las mismas.

3) Los gastos indirectos, con la definición y límite previstos en los artículos 22, 31 y 40
del presente decreto, serán justificados, en un 70%, en los mismos términos que los
gastos directos, y el restante 30% justificado mediante un certificado del responsa-
ble legal de la entidad, en el que conste que se trata de costes vinculados al desa-
rrollo del proyecto. En todo caso los datos deben obrar en la contabilidad de la en-
tidad.

3. Estos informes de justificación se acompañarán además de la siguiente documentación:

a) Los Informes de Seguimiento:

— Acreditación en soporte gráfico del cumplimiento de lo dispuesto en la letra f) del
artículo 5.

b) Los Informes Finales:

— Acreditación en soporte gráfico del cumplimiento de lo dispuesto en la letra f) del
artículo 5.

— Salvo cuando se trate de proyectos de emergencias dentro de acciones humanita-
rias, se realizará una grabación videográfica del proyecto, que incluya en un único
archivo audio y vídeo, de duración no inferior a 15 minutos y en alguno de los si-
guientes formatos de vídeo: AVI (.avi), QuickTime (.mov). Los códecs admitidos
para comprimir dichos archivos: MPEG, DIV. Los vídeos podrán remitirse en los si-
guientes dispositivos de almacenamiento masivo: tarjetas de memoria, pendrives
o dvd`s.

4. Previa autorización por la AEXCID, con independencia de la cuantía de la subvención con-
cedida, tratándose de proyectos en los que las entidades beneficiarias sean Organismos
Internacionales sin ánimo lucro, la Administración General del Estado, Universidades
Públicas europeas o las Entidades dependientes de la Junta de Extremadura con persona-
lidad jurídica propia y presupuesto diferenciado siempre que estén sometidas a control fi-
nanciero permanente de la Intervención General, la justificación del proyecto podrá re-
vestir la forma de cuenta justificativa simplificada en los mismos términos que los previstos
en el punto 1 del presente artículo.
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5. En todos los documentos justificativos de gastos y de pagos imputados a proyectos fi-
nanciados por la AEXCID deberá constar un sello que identifique el proyecto, la convoca-
toria en la que participa y el organismo adjudicador de la subvención.

6. Excepcionalmente, en proyectos en los que concurran especiales características, geográ-
ficas o de otra índole, que dificulten la gestión normalizada, el control y la justificación del
gasto y del pago podrán acreditarse mediante la presentación de cualquier documenta-
ción que permita la adecuada comprobación de la ejecución de los gastos y de los pagos
así como de la consecución de objetivos.

En estos casos, la entidad presentará solicitud acompañada de documentación acreditativa
de tales dificultades y se requerirá aprobación expresa del órgano competente para resol-
ver la concesión de ayudas en materia de cooperación internacional para el desarrollo, apro-
bación que deberá ser notificada a la entidad solicitante en un plazo no superior a un mes.

7. Cuando los proyectos, además de la subvención otorgada por la AEXCID, hayan sido fi-
nanciados con fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en to-
dos los informes de justificación de gastos, el importe, procedencia y aplicación de tales
fondos a las actividades subvencionadas.

8. Si se aporta copia compulsada, los originales de todos los documentos acreditativos de los
gastos y de los pagos efectuados imputables al proyecto quedarán depositados en la se-
de de la entidad beneficiaria, al menos durante un periodo de cuatro años desde la pre-
sentación del Informe Final. Si la contraparte local no pudiera desprenderse de alguno o
algunos de los documentos justificativos citados, deberá notificarlo motivadamente a la
entidad española y, en este caso, ésta deberá disponer de fotocopia debidamente legali-
zada.

Artículo 12. Comprobación de la ejecución del proyecto.

La AEXCID velará para que los proyectos, en su elaboración, seguimiento y ejecución se ade-
cuen a lo dispuesto en las presentes bases reguladoras, en la resolución de concesión y, en
su caso, en las normas de seguimiento y justificación de las ayudas.

De igual modo, podrá comprobar el empleo de las cantidades recibidas en la finalidad previs-
ta mediante los mecanismos de inspección y control que crea conveniente, según la natura-
leza de la subvención. En este sentido, podrá encomendar el seguimiento y la evaluación de
los proyectos a la entidad o entidades más idóneas para realizarlo siempre que así se consi-
dere necesario para la evaluación de la correcta gestión de los recursos a ellos destinados. 

Las entidades beneficiarias, las entidades colaboradoras, los socios locales y los terceros re-
lacionados con el objeto de la subvención o su justificación estarán obligados a prestar cola-
boración y facilitar cuanta documentación sea requerida. Cuando se proceda a una verifica-
ción del desarrollo del proyecto en el lugar de ejecución, la entidad beneficiaria garantizará y
facilitará el acceso al lugar de la acción y a sus inmuebles, así como a los libros, cuentas y
documentos justificativos correspondientes. 

La negativa al cumplimiento de la obligación prevista en el apartado anterior se considerará
resistencia, excusa, obstrucción o negativa a los efectos previstos en el artículo 43 de la Ley
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6/2011, de 23 de marzo, sin perjuicio de las sanciones que, en su caso, pudieran corres-
ponder.

Artículo 13. Compatibilidad con otras subvenciones.

Las ayudas reguladas serán compatibles con otras ayudas otorgadas por otras personas físi-
cas o jurídicas públicas o privadas, nacionales o internacionales para el mismo fin. El impor-
te de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en con-
currencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad
subvencionada.

Artículo 14. Financiación.

1. La financiación de las ayudas de la AEXCID reguladas en estas bases tendrá como límite
el crédito que figure en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura con este fin. Sin embargo, podrán adquirirse compromisos de gastos de ca-
rácter plurianual en aquellas intervenciones de cooperación que así lo requieran, de con-
formidad con lo establecido en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública
de Extremadura, en las Leyes anuales de Presupuestos y de acuerdo con las previsiones
contenidas en los planes de cooperación vigentes.

2. En las convocatorias tramitadas conforme al principio de concurrencia competitiva, sin per-
juicio de los demás contenidos a que se refiere el artículo 23.2 de la Ley 6/2011, de 23
de marzo, deberán establecer los créditos presupuestarios a los que se imputa la sub-
vención que podrá aumentarse hasta un veinte por ciento de la cuantía inicial, o hasta la
cuantía que corresponda cuando tal incremento sea consecuencia de una generación, in-
corporación de crédito, o se trate de créditos declarados ampliables, siempre antes de re-
solver la concesión de las mismas sin necesidad de abrir una nueva convocatoria.

Tanto en los supuestos previstos en el párrafo anterior, así como la distribución distinta
entre proyectos y aplicaciones presupuestarias determinadas en las convocatorias exigirá
la modificación previa del expediente de gasto, previo informe de la Intervención General,
y la publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de un anuncio del órgano al que corresponde la aprobación de la
convocatoria en el que se establezca de acuerdo con la modificación producida como que-
darían los créditos totales de las convocatorias distribuidos por proyectos y aplicaciones
presupuestarias.

De igual modo, de producirse el agotamiento del crédito presupuestario, y no procederse
a efectuar las modificaciones correspondientes, el órgano al que corresponde la aproba-
ción de la convocatoria deberá proceder a declarar terminado el plazo de vigencia de la
convocatoria mediante anuncio que será objeto de publicación en el Diario Oficial de
Extremadura y en el Portal de Subvenciones, con la consiguiente inadmisión de las solici-
tudes posteriormente presentadas.

Artículo 15. Reintegro.

1. Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiere lugar, procederá el reintegro de las
cantidades recibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente, desde el mo-
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mento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del rein-
tegro, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, en
relación con el artículo 24 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando
aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad o del proyecto o la no adop-
ción del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o justificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el ar-
tículo 5.f) del presente decreto.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y con-
trol financiero, así como incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de
conservación de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el
empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regu-
laridad de las actividades subvencionadas o la concurrencia de subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de or-
ganismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas a los beneficiarios con motivo de la con-
cesión de la subvención.

g) Adopción de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.

2. Asimismo, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad desa-
rrollada.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de Derecho Público, re-
sultando de aplicación para su cobranza lo previsto en los artículos 20 y 24 de la Ley
5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura. El procedimiento de
reintegro se efectuará de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 47 y 48 de la Ley
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Artículo 16. Criterios de graduación de los incumplimientos de las condiciones.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 o) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones, en los supuestos de incumplimiento o cumplimiento parcial de las condicio-
nes impuestas con motivo de la concesión de las ayudas, la modulación del reintegro se
realizará con arreglo al principio de proporcionalidad en función del grado del cumplimien-
to de la actividad objeto de la subvención siempre que se haya aproximado de modo sig-
nificativo al cumplimiento total y quede acreditada una actuación inequívocamente tendente
a la satisfacción de los objetivos públicos comprendidos en la actividad subvencionada.

2. Se considerará que el cumplimiento se aproxima significativamente al cumplimiento total
cuando se haya ejecutado un 60% de las actividades previstas en el proyecto y, no obs-
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tante la ejecución parcial, quede alcanzado el objeto del proyecto. En estos casos proce-
derá la pérdida parcial del derecho a la subvención en cuanto a la parte de la subvención
no ejecutada.

3. Sin embargo, procederá el reintegro total de la subvención concedida cuando las activi-
dades subvencionables se ejecuten en un porcentaje inferior al 60% de las mismas.

Artículo 17. Remanentes no invertidos.

1. Cuando se hayan cumplido plenamente los objetivos para los que fue concedida la sub-
vención, y por una utilización eficiente de los recursos, existan remanentes no invertidos,
se podrá solicitar autorización para su utilización en la misma actividad u otra de análoga
naturaleza, financiada por la AEXCID y que esté ejecutándose por la entidad beneficiaria,
siguiendo lo previsto en el artículo 9 de estas bases reguladoras para la modificación de
los proyectos.

2. En la solicitud, se detallará la ampliación de los objetivos del proyecto finalizado o en cur-
so, según los casos, y el correspondiente presupuesto. En el caso de que la solicitud sea
denegada procederá el reintegro de los remanentes.

Artículo 18. Propiedad y destino de los bienes adquiridos.

1. A la finalización del proyecto, todos los bienes adquiridos con cargo a la subvención con-
cedida serán propiedad de la población beneficiaria a través de la Administración local o
de la propia Administración local y, en su defecto, del socio local. 

2. Todos los bienes inmuebles que se adquieran, construyan, rehabiliten o mejoren con la fi-
nanciación de la AEXCID deberán quedar vinculados a los fines concretos para los que se
concedió la subvención por un período mínimo de quince años. Los mismos no podrán ena-
jenarse, permutarse ni gravarse sin la previa autorización de la AEXCID. A estos efectos,
en el caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar en la es-
critura y en la inscripción en el registro público correspondiente esta circunstancia, así co-
mo el importe de la subvención concedida. Respecto de los bienes muebles el periodo mí-
nimo de vinculación será de dos años.

3. Los derechos morales y patrimoniales resultantes de las creaciones originales, literarias,
artísticas o científicas expresadas por cualquier medio o soporte, tangible o intangible, co-
nocido o que se invente en el futuro y que sean resultado de los estudios e investigacio-
nes que se lleven a cabo para proyectar o ejecutar la subvención, corresponden al autor
o autores de las mismas desde el momento de su creación. No obstante, el autor o auto-
res atribuyen a la AEXCID la facultad para explotar dichos resultados intelectuales con ca-
rácter no exclusivo, en cualquier país del mundo y durante todo el tiempo de duración de
los derechos de autor. 
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TÍTULO II

DISPOSICIONES ESPECÍFICAS

CAPÍTULO I

SUBVENCIONES A PROYECTOS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
PARA EL DESARROLLO POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA

Artículo 19. Objeto.

El objeto de estas ayudas es la financiación de proyectos que tengan como finalidad contri-
buir al desarrollo humano, social o económico de la población de los países socios, sin per-
juicio de su concreción en las respectivas convocatorias.

Los proyectos que se presenten en el marco de este capítulo se implementarán conforme a
la modalidad descrita en el párrafo tres del artículo 2 de este decreto. 

Artículo 20. Beneficiarios.

1. Pueden tener acceso a las subvenciones reguladas en este Capítulo las Organizaciones No
Gubernamentales de Desarrollo y otras entidades privadas sin ánimo de lucro residentes
en la Unión Europea, siempre que, en el momento de la presentación de la solicitud, cum-
plan los siguientes requisitos:

a) Estar inscritas en el Registro de Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

b) En el caso de las Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo, disponer de sede
central o delegación en la Comunidad Autónoma de Extremadura. A estos efectos, se
entenderá por delegación aquélla que cuente en Extremadura con personal permanen-
te de la organización, voluntario y/o contratado.

c) Disponer en la Comunidad Autónoma de Extremadura de los medios suficientes para
garantizar el cumplimiento de los objetivos del proyecto subvencionado.

d) Contar con una antigüedad de, al menos, 2 años desde su constitución legal.

e) Haber justificado los gastos y los pagos correspondientes a las subvenciones concedi-
das por la AEXCID, para estos fines, en ejercicios anteriores.

f) Encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social
y las tributarias con la Hacienda Estatal y Autonómica.

2. Asimismo, podrán ser beneficiarias las Administraciones Públicas y entidades privadas sin
ánimo de lucro de los países socios, siempre que, en el momento de la presentación de
la solicitud, cumplan los siguientes requisitos:

a) Tener personalidad jurídica, capacidad de obrar y estar legalmente constituidas.

b) Disponer de estructura suficiente para garantizar el cumplimiento de sus fines sociales
y poder acreditar la experiencia y la capacidad operativa para lograr los objetivos pro-
puestos en la intervención presentada.
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c) Haber justificado los gastos y los pagos correspondientes a las subvenciones concedi-
das por la AEXCID, para estos fines en ejercicios anteriores.

d) Las entidades que no tengan residencia fiscal en el territorio español deberán presen-
tar un certificado de residencia fiscal emitido por la autoridad competente de su país de
residencia.

e) Las entidades privadas, contar con una antigüedad de, al menos, 2 años desde su cons-
titución legal.

Artículo 21. Requisitos de los proyectos.

Para poder tener acceso a la subvención, los proyectos presentados deberán cumplir a la fe-
cha de la presentación de la solicitud, los siguientes requisitos:

a) Tratándose de los beneficiarios previstos en el apartado 1 del artículo anterior, contar con
contraparte en el país de intervención, con acreditada solvencia técnica y económica en
la ejecución de proyectos de cooperación para el desarrollo dentro del sector o ámbito de
intervención de la cooperación para el que solicita la subvención.

b) Una entidad sólo podrá presentar un máximo de dos proyectos de cooperación para el de-
sarrollo en la misma convocatoria.

c) Los proyectos tendrán una duración máxima de ejecución de 24 meses.

d) El importe de la subvención solicitada a la AEXCID para proyectos de duración no supe-
rior a 12 meses, no podrá superar los 250.000 euros. El importe de la subvención solici-
tada a la AEXCID para proyectos de duración superior a 12 meses, no podrá superar los
500.000 euros.

Artículo 22. Conceptos subvencionables.

1. Gastos directos: aquellos directamente relacionados con la ejecución del proyecto y que fi-
nancian la consecución de los objetivos del mismo. Se incluyen, entre otros, los gastos de
la formulación, seguimiento y evaluación técnica del proyecto, de adquisición o alquiler de
terrenos, construcción, equipos, material, suministros, instalaciones, transportes, personal
local, cooperantes, personal en sede contratado en Extremadura y viajes y estancias.

2. Gastos indirectos: los gastos propios del funcionamiento y estructura de la sede de
Extremadura de la entidad solicitante que tengan como finalidad el sostenimiento de la
ejecución del proyecto. La entidad imputará la parte de estos gastos que razonablemen-
te corresponda a la actividad subvencionada siempre que se produzcan a lo largo de la
ejecución del proyecto. El importe de los gastos que resulten imputables a la ayuda que
concede la AEXCID no podrá superar el 10% del importe financiado. 

En ningún caso, la financiación por este concepto podrá ser de tal cuantía que, aislada-
mente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el
coste de la actividad subvencionada.

3. Sólo se subvencionarán los gastos directos e indirectos que hayan tenido lugar dentro del
periodo de ejecución del proyecto. 
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4. Conceptos no subvencionables: no serán financiables aquellas actividades que tengan por
objeto:

a) Promocionar la entidad beneficiaria en sí misma o su socio local.

b) Realizar publicaciones de difusión de las actividades propias y genéricas de la entidad
beneficiaria o de su socio local.

c) Los intereses deudores de cuentas bancarias.

d) Cualesquiera otros que no sean susceptibles de financiación de acuerdo con lo previs-
to en la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Artículo 23. Plazo y forma de presentación de solicitudes.

1. Una vez publicada en el Diario Oficial de Extremadura, la correspondiente Orden de convo-
catoria de subvenciones, el plazo para la presentación de las solicitudes será de 40 días; el
cómputo se iniciará el día siguiente al de su publicación oficial.

2. Todas las entidades que participen en la convocatoria deberán cumplir los requisitos pre-
vistos en el artículo 20 y aportar:

a) Modelo de solicitud normalizado (Anexo I) en el que se cumplimentará la declaración
responsable de no hallarse incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en los
apartados 2 y 3 del artículo 12 de la citada Ley 6/2011, de 23 de marzo.

b) Formulario de identificación del proyecto debidamente cumplimentado (Anexo II).

3. Todas las entidades con CIF, NIF ó NIE que participen en la convocatoria y no tuvieran
cuenta activa en el Subsistema de Terceros, deberán aportar modelo para Altas de
Terceros, debidamente cumplimentado, en el que se hará constar expresamente el nú-
mero de cuenta bancaria en el que se abonará la ayuda concedida.

4. Por su parte, las Administraciones Públicas y entidades privadas sin ánimo de lucro de los
países socios que no tengan la residencia fiscal en territorio español, además deberán ad-
juntar:

a) Certificado de residencia fiscal emitido por la autoridad competente en su país de resi-
dencia.

b) Copia compulsada de los Estatutos de la entidad.

c) Declaración responsable de no encontrarse incurso en obligaciones pendientes con la
Administración Tributaria Estatal, con la Hacienda Autonómica ni con la Seguridad
Social.

d) Datos de la cuenta corriente y la entidad financiera en la que, en su caso, se efectua-
ría el pago de la subvención.

5. La presentación de la solicitud por la entidad interesada conllevará la autorización al ór-
gano gestor para recabar los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad Social. No obstante,
el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo presentar enton-
ces la certificación correspondiente.
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En todo caso, la acreditación de que no se tiene deudas con la Hacienda Autonómica se-
rá comprobada de oficio por la AEXCID, conforme al artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23
de marzo.

6. Si, como consecuencia de participar en alguna de las acciones de la Cooperación
Extremeña previstas en estas bases reguladoras, esta documentación ya ha sido presen-
tada en alguna Administración Pública, con posterioridad al año 2008 y no haya sufrido
modificación alguna, no será necesaria su aportación. En estos casos, se remitirá una de-
claración del representante legal de la entidad indicando expresamente la relación de do-
cumentos ya presentados y que no han sufrido modificación durante el periodo transcu-
rrido.

7. La solicitud y el formulario de proyecto, firmados por la persona que estatutariamente os-
tente la representación legal de la entidad, irán dirigidos al órgano competente para re-
solver la concesión de ayudas en materia de cooperación internacional para el desarrollo
de la AEXCID.

Las solicitudes y demás documentación complementaria podrán presentarse en el Registro
de la AEXCID en los Centros de Atención Administrativa, en las Oficinas de Respuesta
Personalizada o en cualquiera de los registros y oficinas a que se refiere el artículo 7.1 del
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro
Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en concordancia con lo dis-
puesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se remitan a través de las oficinas de Correos se presentarán en so-
bre abierto a fin de que en ellas se haga constar por el responsable de la oficina la fecha
en que tiene lugar la presentación y remisión por correo certificado.

8. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos exigidos en estas bases, se requerirá al
interesado para que, en un plazo de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe los do-
cumentos preceptivos con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desisti-
do de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en
el artículo 42 de la Ley citada.

Artículo 24. Criterios objetivos para el otorgamiento de la subvención. 

Los proyectos presentados, que cumplan los requisitos administrativos previstos en estas ba-
ses, se valorarán y seleccionarán teniendo en cuenta los criterios objetivos y la ponderación
de ellos que seguidamente se relacionan:

1. Contenido y relevancia del proyecto (30 puntos).

1.1 Formulación del proyecto (0-15 puntos):

1.1.1 Claridad y concreción en la definición de la población objetivo, antecedentes, con-
texto, justificación, objetivo específico, resultados esperados y de las actividades
propuestas (0-5 puntos).
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— Existe claridad y concreción en la definición de todos los apartados (3-5 pun-
tos).

— Algunos de los apartados no se definen con claridad y concreción (1-2 puntos).

— No se definen con claridad y ni concreción todos los apartados (0 puntos).

1.1.2 Los impactos previstos en la población objetivo son significativos desde el punto
de vista del desarrollo humano, social y/o económico y el proyecto contiene ade-
cuados indicadores objetivos y verificables de los mismos, con el fin de posibili-
tar la evaluación de la actuación (0-5 puntos).

— Los impactos en la población son significativos y los indicadores son objetivos
y verificables (3-5 puntos).

— Los impactos en la población no son significativos o los indicadores no son ob-
jetivos y ni verificables (1-2 puntos).

— Ni los impactos en la población son significativos y ni los indicadores son ob-
jetivos y verificables (0 puntos).

1.1.3 Concreción y detalle del presupuesto (0-5 puntos).

— Presupuesto concreto en lo esencial y detallado (3-5 puntos).

— Presupuesto no concreto en lo esencial o no detallado (1-2 puntos). 

— Presupuesto ni concreto en lo esencial y ni detallado (0 puntos).

1.2  Coherencia interna y suficiencia del proyecto (0-15 puntos):

1.2.1 Relación coherente entre el objetivo específico, resultados de las actividades y re-
cursos humanos y técnicos (0-5 puntos).

— Existe relación coherente entre el objetivo específico y los distintos apartados
(3-5 puntos).

— Hay apartados que no se integran de manera coherente con el objetivo (1-2
puntos).

— No hay coherencia (0 puntos).

1.2.2 Las actividades planeadas en el proyecto son suficientes para conseguir los im-
pactos previstos (0-5 puntos).

— Las actividades previstas en el proyecto contribuyen sustancialmente a alcan-
zar los impactos previstos (3-5 puntos).

— Hay actividades que no contribuyen sustancialmente a alcanzar los impactos
previstos (1-2 puntos).

— Falta coherencia entre las actividades y los impactos previstos (0 puntos).

1.2.3 Adecuación del presupuesto a las actividades previstas y a los recursos humanos
y técnicos descritos (0-5 puntos).
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— Presupuesto adecuado a las actividades y los recursos humanos y técnicos (3-
5 puntos).

— Presupuesto no debidamente adecuado a las actividades o a los recursos hu-
manos o técnicos (1-2 puntos). 

— Presupuesto no adecuado a las actividades ni a los recursos humanos o téc-
nicos (0 puntos).

2. Adecuación del proyecto a las prioridades de intervención (sectoriales, horizontales y ge-
ográficas) del Plan General y Anual de la Cooperación Extremeña (0-20 puntos).

2.1 Adecuación a las prioridades geográficas (0-10 puntos):

— Países prioritarios: 10 puntos.

— Países preferentes para la cooperación extremeña: 5 puntos.

— Otros países: 0 puntos.

2.2. Adecuación a prioridades sectoriales y horizontales (0-5 puntos):

— Adecuación tanto a las prioridades sectoriales como a las horizontales (3-5 puntos).

— Adecuación a las prioridades sectoriales o a las horizontales (1-2 puntos).

— Otras prioridades (0 puntos).

2.3. Integración de la perspectiva de género en desarrollo (0-5 puntos):

— La integración de la perspectiva de género en desarrollo cuenta con objetivos con-
cretos y bien definidos (3-5 puntos).

— La integración de la perspectiva de género en desarrollo cuenta con objetivos no bien
definidos (1-2 puntos).

— No se incluye la integración de la perspectivas de género en desarrollo (0 puntos).

3. Participación: compromiso y grado de participación de los beneficiarios en la identificación
y en la ejecución de la acción (0-10 puntos). En función del grado de compromiso y par-
ticipación:

— El grado de compromiso y participación es total (9-10 puntos).

— El grado de compromiso y participación es muy elevado y afecta tanto a la fase de iden-
tificación como a la de ejecución (5-8 puntos)

— El grado de compromiso y participación es parcial, no afectando tanto a la fase de iden-
tificación como a la de ejecución (1-4 puntos)

— El grado de compromiso y participación es nulo (0 puntos).

4. Coordinación (0-10 puntos):
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4.1. Coordinación y/o complementariedad con proyectos/programas promovidos por
otros actores de cooperación que operen en el mismo país, región y/o zona (0-5 pun-
tos):

— Existe coordinación y complementariedad con proyectos/programas promovi-
dos por otros actores de cooperación que operen en el mismo país, región y/o
zona (3-5 puntos).

— Existe coordinación o complementariedad con proyectos/programas promovi-
dos por otros actores de cooperación que operen en el mismo país, región y/o
zona (1-2 puntos).

— No existe ni coordinación ni complementariedad con proyectos/programas pro-
movidos por otros actores de cooperación que operen en el mismo país, región
y/o zona (0 puntos).

4.2. Grado de inserción del proyecto en una política pública de la zona en la que se va a
desarrollar (0-5 puntos):

— Alto grado de inserción (3-5 puntos).

— Grado de inserción medio (2-3 puntos).

— Bajo grado de inserción (0-1 puntos).

5. Solvencia y capacidad institucional: (0-20 puntos)

5.1. La entidad beneficiaria y, en su caso, la contraparte local tiene experiencia acredi-
tada de trabajo en el sector y el país (0-5 puntos):

— La entidad beneficiaria y la contraparte local tienen experiencia acreditada de
trabajo en el sector o en el país (3-5 puntos).

— La entidad beneficiaria o la contraparte local tienen experiencia acreditada de
trabajo en el sector o en el país (1-2 puntos).

— Ni la entidad beneficiaria ni la contraparte local tienen experiencia acreditada
de trabajo en el sector o en el país (0 puntos).

5.2. La entidad beneficiaria tiene experiencia acreditada en la implementación de pro-
yectos de cooperación para el desarrollo (0-5 puntos):

— Un punto por cada proyecto, con el máximo de 5.

5.3. Capacidad institucional (0-5 puntos):

— La entidad beneficiaria cuenta con capacidad institucional para participar acti-
vamente en el desarrollo del proyecto (1-5 puntos).

— La entidad beneficiaria no cuenta con medios institucionales para participar ac-
tivamente en el desarrollo del proyecto (0 puntos).

5.4. Medios y capacidad técnica y de gestión para los que cuenta para la ejecución del
proyecto (en el caso de entidad beneficiaria con sede o delegación en Extremadura,
para su valoración se tendrá en cuenta la capacidad técnica y de gestión de la sede
o delegación en Extremadura) (1-5 puntos):



NÚMERO 80
Jueves, 26 de abril de 2012 8635

— La entidad cuenta con los medios adecuados y suficiente capacidad técnica y
de gestión para la ejecución del proyecto acreditado en experiencias anterio-
res (3-5 puntos).

— La entidad cuenta con los medios adecuados y suficiente capacidad técnica y
de gestión para la ejecución del proyecto (1-2 puntos).

6. Sostenibilidad de la propuesta de desarrollo (0-10 puntos): Los impactos de la actuación
prevista no dependen significativamente de la continuidad de la ayuda externa y las ac-
tuaciones están diseñadas para promover resultados que se puedan autoalimentar:

— Proyectos que sean autosostenibles (7-10 puntos).

— Proyectos que necesiten en parte financiación externa para garantizar su sostenibilidad
(3-6 puntos).

— Proyectos que su sostenibilidad dependa exclusivamente de la financiación externa (0-
2 puntos).

El límite máximo de la valoración se establece en 100 puntos. El límite inferior por deba-
jo del cual no podrán ser subvencionados los proyectos de cooperación para el desarrollo,
se fija en 70 puntos. 

Además, será requisito indispensable para que un proyecto sea subvencionable, que por
la aplicación del criterio 1 se obtengan al menos 20 puntos y que para ninguno de los sub-
criterios del criterio 1 se obtengan 0 puntos.

Artículo 25. Ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las sub-
venciones.

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de
las subvenciones convocadas, será la Gerencia de la AEXCID, que realizará de oficio cuan-
tas actuaciones sean necesarias para impulsar y ordenar el procedimiento y elaborar la
propuesta de resolución.

2. Para la evaluación de las solicitudes, se constituirá una Comisión de Valoración y Eva lua -
ción integrada por:

Presidente: el titular de la Gerencia de la Agencia. 

Vocales:

— El Coordinador General de Cooperación de la AEXCID. 

— Un funcionario adscrito a la AEXCID, actuando como Secretario.

3. Las funciones de esta Comisión consistirán en el estudio técnico de los documentos con-
tenidos en los proyectos y la valoración de los mismos con arreglo a los criterios objeti-
vos descritos en el artículo 24 de las presentes bases, elaborando un informe en el que
se concrete el resultado de la valoración y evaluación efectuada.

4. El régimen de constitución y funcionamiento de esta Comisión se adecuará a lo dispues-
to en la Sección II del Capítulo III del Título V de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
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Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como a
lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre sobre los órganos colegiados.

5. Esta Comisión podrá contar durante el proceso de selección con la asistencia de asesores
técnicos o expertos, externos e independientes, con conocimientos y experiencia profe-
sional acreditada en áreas sectoriales o geográficas de intervención prioritaria, o en otros
asuntos para los que se precise asesoramiento o apoyo técnico especializado. Cualquier
participante en dicha Comisión deberá abstenerse en los casos en que mantenga algún ti-
po de vínculo con la entidad solicitante o designada para la ejecución de una actividad
concreta.

6. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración
y Evaluación formulará la propuesta de resolución. La propuesta de resolución compren-
derá las entidades solicitantes a las que se propone para la concesión de la subvención y
la propuesta de desestimación de las restantes solicitudes, y será informada por el Consejo
Asesor de Cooperación para el Desarrollo y se elevará al órgano competente para resol-
ver la concesión de ayudas en materia de cooperación internacional para el desarrollo pa-
ra su decisión.

7. Cuando el contenido de la propuesta de resolución difiera de la solicitud de la subvención
presentada, se podrá instar del beneficiario la reformulación de su solicitud para ajustar
los compromisos y condiciones a la subvención otorgable. En todo caso, la reformulación
de solicitudes deberá respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, así co-
mo los criterios de valoración establecidos respecto de las solicitudes.

Una vez que la reformulación de la solicitud cuente con la conformidad de la Comisión de
Valoración y Evaluación, se elevará al órgano competente para que dicte la resolución.

Artículo 26. Resolución del procedimiento de concesión.

1. Instruido el procedimiento administrativo conforme a lo previsto en el artículo anterior, la
Dirección de la AEXCID, en el plazo máximo de seis meses, contados desde la publicación
de la convocatoria de ayudas en el Diario Oficial de Extremadura, dictará y notificará la
resolución sobre las solicitudes presentadas. Transcurrido el plazo indicado sin que hubie-
ra recaído resolución expresa, la concesión de la ayuda se entenderá desestimada.

La resolución comprenderá las entidades solicitantes a las que se concede la subvención,
la actividad subvencionada, las obligaciones o condiciones impuestas y las menciones de
identificación y publicidad, así como la desestimación expresa de las restantes solicitudes.
Se motivará con referencia al cumplimiento de las bases reguladoras de la convocatoria
debiendo, en todo caso, quedar acreditados en el procedimiento los fundamentos de la re-
solución que se adopte.

2. La resolución de concesión se notificará individualmente a cada entidad beneficiaria en el
plazo de diez días a partir de la fecha en que se dictó, con indicación de la cantidad con-
cedida, obligaciones, plazo de ejecución, forma de pago y plazo y forma de justificación,
de acuerdo con lo previsto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/2992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.
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3. Las subvenciones concedidas serán publicadas en el Diario Oficial de Extremadura y en el
portal de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, indicándose el pro-
grama y crédito presupuestario al que se imputan, la entidad beneficiaria, la cantidad con-
cedida, la finalidad de la acción y el país en que se llevará a cabo.

CAPÍTULO II

SUBVENCIONES A PROYECTOS DE COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO TRAMITADAS POR
EL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DIRECTA A TRAVÉS DE CONVOCATORIA ABIERTA

Artículo 27. Objeto.

A través de estas ayudas, se financiarán proyectos de cooperación internacional para el de-
sarrollo, de formación, de sensibilización y promoción del desarrollo humano, social y econó-
mico y/o de investigación, que puedan vincularse a las iniciativas previstas el Plan Anual de
la Cooperación extremeña para 2012.

Los proyectos que se presenten en el marco de este capítulo se implementarán conforme a
las modalidades descritas en los párrafos uno y dos del artículo 2 de este decreto. 

Artículo 28. Ámbito geográfico.

El ámbito geográfico de ejecución de este tipo de proyectos será el indicado en cada uno de
ellos. 

Artículo 29. Beneficiarios.

1. Podrán tener acceso a las subvenciones las Organizaciones No Gubernamentales de De -
sa rrollo y otras entidades privadas sin ánimo de lucro residentes en la Unión Europea,
siempre que cumplan los siguientes requisitos:

a) Inscripción en el Registro de Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

b) En el caso de las Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo, disponer de sede
central o delegación en la Comunidad Autónoma de Extremadura. A estos efectos se
entenderá por delegación aquélla que cuente en Extremadura con personal permanen-
te de la organización, voluntario y/o contratado.

c) Disponer en la Comunidad Autónoma de Extremadura de los medios suficientes para
garantizar el cumplimiento de los objetivos del proyecto subvencionado.

d) Contar con una antigüedad de, al menos, 2 años desde su constitución legal.

e) Haber justificado los gastos y los pagos correspondientes a las subvenciones concedi-
das por la AEXCID, para estos fines en ejercicios anteriores.

f) Encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social
y las tributarias con la Hacienda Estatal y Autonómica.

2. También podrán ser beneficiarios las Administraciones Públicas y entidades privadas sin
ánimo de lucro de los países socios, siempre que cumplan los siguientes requisitos:
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a) Tener personalidad jurídica, capacidad de obrar y estar legalmente constituidas.

b) Disponer de estructura suficiente para garantizar el cumplimiento de sus fines sociales
y poder acreditar la experiencia y la capacidad operativa para lograr los objetivos pro-
puestos en la intervención presentada.

c) Haber justificado los gastos y los pagos correspondientes a las subvenciones concedi-
das por la AEXCID, para estos fines en ejercicios anteriores.

d) Las entidades que no tengan residencia fiscal en el territorio español deberán presen-
tar un certificado de residencia fiscal emitido por la autoridad competente de su país de
residencia.

e) Las entidades privadas contar con una antigüedad de, al menos, 2 años desde su cons-
titución legal.

3. De igual modo podrán ser beneficiarios, los Organismos Internacionales sin ánimo de lu-
cro, la Administración General del Estado, las Entidades dependientes de la Junta de Extre -
ma dura con personalidad jurídica propia y presupuesto diferenciado y las Universidades,
siempre que cumplan los siguientes requisitos:

a) Haber justificado los gastos y los pagos correspondientes a las subvenciones concedi-
das por la AEXCID para estos fines en ejercicios anteriores.

b) Las entidades que no tengan residencia fiscal en el territorio español deberán presen-
tar un certificado de residencia fiscal emitido por la autoridad competente de su país de
residencia.

Artículo 30. Requisitos de los proyectos.

Para poder tener acceso a la subvención, los proyectos presentados deberán cumplir los si-
guientes requisitos:

a) Tratándose de los beneficiarios previstos en el apartado 1 del artículo anterior, contar con
contraparte en el país de intervención, con acreditada solvencia técnica y económica en
la ejecución de proyectos de cooperación para el desarrollo dentro del sector o ámbito de
intervención de la cooperación para el que solicita la subvención.

b) Los proyectos tendrán una duración máxima de ejecución de 24 meses.

c) El importe de la subvención solicitada a la AEXCID para proyectos de duración no supe-
rior a 12 meses, no podrá superar los 250.000 euros. El importe de la subvención solici-
tada a la AEXCID para proyectos de duración superior a 12 meses, no podrá superar los
500.000 euros.

Artículo 31. Conceptos subvencionables.

1. Gastos directos: aquellos directamente relacionados con la ejecución del proyecto y que
financian la consecución de los objetivos del mismo. Se incluyen, entre otros, los gastos
de la formulación, seguimiento y evaluación técnica del proyecto, de adquisición o alqui-
ler de terrenos, construcción, equipos, material, suministros, instalaciones, transportes,
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personal local, cooperantes, personal en sede contratado en Extremadura y viajes y es-
tancias.

2. Gastos indirectos: los gastos propios del funcionamiento y estructura de la sede de
Extremadura de la entidad solicitante que tengan como finalidad el sostenimiento de la
ejecución del proyecto. La entidad imputará la parte de estos gastos que razonablemen-
te corresponda a la actividad subvencionada siempre que se produzcan a lo largo de la
ejecución del proyecto. El importe de los gastos que resulten imputables a la ayuda que
concede la AEXCID no podrá superar el 10% del importe financiado. 

Con carácter excepcional, en el caso de organismos internacionales sin ánimo de lucro que
así lo tengan reglamentariamente establecido y previa valoración por parte de la AEXCID,
podrán subvencionarse hasta el 13% del importe de la subvención en concepto de gastos
indirectos.

3. Sólo se subvencionarán los gastos directos e indirectos que hayan tenido lugar dentro del
periodo de ejecución del proyecto. 

4. Conceptos no subvencionables: no serán financiables aquellas actividades que tengan por
objeto:

a) Promocionar la entidad beneficiaria en sí misma o su socio local.

b) Realizar publicaciones de difusión de las actividades propias y genéricas de la entidad
beneficiaria o de su socio local.

c) Los intereses deudores de cuentas bancarias.

d) Cualesquiera otro que no sea susceptible de financiación de acuerdo con la Ley 6/2011,
de 23 de marzo.

Artículo 32. Plazo y forma de presentación de solicitudes.

1. Una vez publicada en el Diario Oficial de Extremadura la correspondiente Orden de con-
vocatoria de subvenciones, el plazo para la presentación de solicitudes será desde el día
siguiente al de la publicación oficial hasta el 15 de diciembre del mismo año.

2. Todas las entidades que participen en la convocatoria deberán cumplir los requisitos pre-
vistos en el artículo 29 y aportar:

a) Modelo de solicitud normalizado (Anexo I) en el que se cumplimentará la declaración
responsable de no hallarse incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en los
apartados 2 y 3 del artículo 12 de la citada Ley 6/2011, de 23 de marzo.

b) Formulario de identificación del proyecto debidamente cumplimentado. (Anexo II) 

3. Todas las entidades con CIF, NIF o NIE que participen en la convocatoria y no tuvieran
cuenta activa en el Subsistema de Terceros, deberán aportar modelo para Altas de
Terceros, debidamente cumplimentado, en el que se hará constar expresamente el nú-
mero de cuenta bancaria en el que se abonará la ayuda concedida.
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4. Por su parte, las restantes entidades beneficiarias que no tengan la residencia fiscal en
territorio español. Además, deberán adjuntar:

a) Certificado de residencia fiscal emitido por la autoridad competente en su país de resi-
dencia. 

b) Copia compulsada de los Estatutos de la entidad.

c) Declaración responsable de no encontrarse incurso en obligaciones pendientes con la
Administración Tributaria Estatal, con la Hacienda Autonómica ni con la Seguridad
Social.

d) Datos de la cuenta corriente y la entidad financiera en la que, en su caso, se efectua-
ría el pago de la subvención.

5. La presentación de la solicitud por la entidad interesada conllevará la autorización al ór-
gano gestor para recabar los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad Social. No obstante,
el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo presentar enton-
ces la certificación correspondiente.

En todo caso, la acreditación de que no se tiene deudas con la Hacienda Autonómica se-
rá comprobada de oficio por la AEXCID, conforme al artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23
de marzo.

6. Si como consecuencia de participar en alguna de las acciones de la Cooperación Extremeña
previstas en estas bases reguladoras, esta documentación ya ha sido presentada en al-
guna Administración Pública, con posterioridad al año 2008 y no haya sufrido modifica-
ción alguna, no será necesaria su aportación. En estos casos, se remitirá una declaración
del representante legal de la entidad indicando expresamente la relación de documentos
ya presentados y que no han sufrido modificación durante el periodo transcurrido.

7. La solicitud y el formulario de identificación del proyecto, firmados por la persona que es-
tatutariamente ostente la representación legal de la entidad, irán dirigidos al órgano com-
petente para resolver la concesión de ayudas en materia de cooperación internacional pa-
ra el desarrollo.

Las solicitudes, y demás documentación complementaria, podrán presentarse en el
Registro de la AEXCID en los Centros de Atención Administrativa, en las Oficinas de
Respuesta Personalizada o en cualquiera de los registros y oficinas a que se refiere el
artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un
Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el
ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en concor-
dancia con lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Las solicitudes que se remitan a través de las oficinas de Correos se presentarán en so-
bre abierto a fin de que en ellas se haga constar por el responsable de la oficina la fecha
en que tiene lugar la presentación y remisión por correo certificado.
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8. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos exigidos en estas bases, se requerirá al
interesado para que, en un plazo de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe los do-
cumentos preceptivos con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desisti-
do de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en
el artículo 42 de la Ley citada.

Artículo 33. Criterios objetivos para el otorgamiento de la subvención.

Los proyectos presentados se valorarán y seleccionarán teniendo en cuenta los criterios ob-
jetivos y la ponderación de ellos que ha quedado recogida en el artículo 24. Serán asimismo
de aplicación los mismos límites máximo y mínimo y los requisitos de obtención de puntua-
ción mínima en los mismos criterios contemplados en dicho precepto. 

La cuantía individualizada a adjudicar a cada beneficiario se determinará de conformidad con
el artículo 7 de este Decreto.

No obstante lo anterior, los proyectos que incluyan acciones de educación para el desarrollo,
se valorarán conforme a los criterios previstos en el artículo 42.

Artículo 34. Ordenación e instrucción del procedimiento.

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de
las subvenciones convocadas, será la Gerencia de la AEXCID, que realizará de oficio cuan-
tas actuaciones sean necesarias para impulsar y ordenar el procedimiento y elaborar la
propuesta de resolución.

2. Para la evaluación de las solicitudes se constituirá una Comisión de Valoración y Eva -
luación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 de las presentes bases reguladoras.

3. El órgano instructor, a la vista del expediente y del Informe de la Comisión de Valoración
y Evaluación formulará la propuesta de resolución.

Artículo 35. Resolución del procedimiento de concesión.

1. El procedimiento será resuelto y notificado por la Dirección de la Agencia, en el plazo má-
ximo de 3 meses a contar desde la presentación de la solicitud. La falta de notificación de
la resolución expresa legitima al interesado a entenderla desestimada por silencio admi-
nistrativo.

2. La resolución del procedimiento, que no pondrá fin a la vía administrativa, será notifica-
da a cada entidad solicitante en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que se dictó.
En el caso de las resoluciones estimatorias contendrán, al menos, la cantidad concedida,
las obligaciones, el plazo de ejecución, la forma de pago, el plazo y la forma de justifica-
ción y las menciones de identidad y publicidad.

3. Las subvenciones concedidas serán publicada en el Diario Oficial de Extremadura y en el
portal de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, indicándose el pro-
grama y crédito presupuestario al que se imputan, la entidad beneficiaria, la cantidad con-
cedida, la finalidad de la acción y el país en que se llevará a cabo.
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CAPÍTULO III

SUBVENCIONES A PROYECTOS DE EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO 

POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA

Artículo 36. Objeto.

El objeto de estas ayudas es la financiación de proyectos cuya finalidad sea la generación en
la ciudadanía extremeña de una conciencia crítica sobre la realidad mundial y la promoción
de herramientas para la participación y la transformación social en claves de justicia y soli-
daridad mediante procesos educativos constantes. 

En este marco, se podrán subvencionar proyectos relacionados con todos o alguno de los si-
guientes ámbitos:

a) La sensibilización, concienciación, educación-formación de la población extremeña sobre
las causas de la pobreza, su relación con las vulneraciones de derechos y las estructuras
que la perpetúan, las realidades del Sur, la interdependencia y la globalización, sobre las
prácticas y actuaciones que inciden o pueden incidir en los procesos que generan desi-
gualdades. 

b) La participación activa de la ciudadanía extremeña en la lucha contra la pobreza y en la
promoción del desarrollo humano, social y económico.

Artículo 37. Ámbito geográfico.

El ámbito geográfico de ejecución de este tipo de proyectos será la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Artículo 38. Beneficiarios.

Podrán tener acceso a las subvenciones reguladas en este Capítulo las Organizaciones No
Gubernamentales de Desarrollo y entidades privadas sin ánimo de lucro residentes en la Unión
Europea.

Los interesados deberán cumplir, en el momento de la presentación de la solicitud, los si-
guientes requisitos:

a) Inscripción en el Registro de Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

b) En el caso de las Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo, disponer de sede
central o delegación en la Comunidad Autónoma de Extremadura. A estos efectos se en-
tenderá por delegación aquélla que cuente en Extremadura con personal permanente de
la organización, voluntario y/o contratado.

c) Disponer en la Comunidad Autónoma de Extremadura de los medios suficientes para ga-
rantizar el cumplimiento de los objetivos del proyecto subvencionado.

d) Contar con una antigüedad, al menos, de 2 años desde su constitución legal.
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e) Haber justificado los gastos y los pagos correspondientes a las subvenciones concedidas
por la AEXCID, para estos fines en ejercicios anteriores.

f) Encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social y
las tributarias con la Hacienda Estatal y Autonómica.

Artículo 39. Requisitos de los proyectos.

Para poder tener acceso a la subvención, los proyectos presentados deberán cumplir a la fe-
cha de presentación de la solicitud, los siguientes requisitos:

a) Una entidad podrá presentar hasta dos proyectos a la convocatoria de educación para el
desarrollo.

b) El importe de la subvención solicitada a la AEXCID para proyectos de duración no supe-
rior a 12 meses, no podrá superar los 40.000 euros. Cuando se trate de proyectos de du-
ración superior a 12 meses el importe de la subvención solicitada no podrá superar los
80.000 euros.

c) La duración de los proyectos no excederá de 24 meses.

Artículo 40. Conceptos subvencionables.

1. Gastos directos: aquellos relacionados directamente con la ejecución del proyecto y que
financian la consecución de los objetivos del mismo. Se incluyen, entre otros, los gastos
de personal, los gastos de la formulación, seguimiento y evaluación técnica del proyecto,
materiales, equipos y suministros, viajes y estancias del personal participante en el pro-
yecto.

2. Gastos indirectos: los gastos propios del funcionamiento y estructura de la sede de
Extremadura de la entidad solicitante que tengan como finalidad el sostenimiento de la
ejecución del proyecto. La entidad imputará la parte de estos gastos que razonablemen-
te corresponda a la actividad subvencionada siempre que se produzcan a lo largo de la
ejecución del proyecto. El importe de los gastos que resulten imputables a la ayuda que
concede la AEXCID no podrá superar el 10% del importe financiado. 

3. Sólo se subvencionarán los gastos directos e indirectos que hayan tenido lugar dentro del
periodo de ejecución del proyecto. 

4. Conceptos no subvencionables: no serán financiables aquellas actividades que tengan por
objeto:

a) Promocionar la entidad beneficiaria en sí misma o su socio local.

b) Realizar publicaciones de difusión de las actividades propias y genéricas de la entidad
beneficiaria o de su socio local.

c) Los intereses deudores de cuentas bancarias.

d) Cualesquiera otros gastos que no sean susceptibles de financiación de acuerdo con la
Ley 6/2011, de 23 de marzo.
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Artículo 41. Plazo y forma de presentación de solicitudes.

1. Una vez publicada en el Diario Oficial de Extremadura, la correspondiente Orden de con-
vocatoria de subvenciones, el plazo para la presentación de las solicitudes será de 30 dí-
as; el cómputo se iniciará el día siguiente al de su publicación oficial.

2. Todas las entidades que participen en la convocatoria deberán cumplir los requisitos pre-
vistos en el artículo 38 y aportar:

a) Modelo de solicitud normalizado (Anexo I) y en el que se cumplimentará la declaración
responsable de no hallarse incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en los
apartados 2 y 3 del artículo 12 de la citada Ley 6/2011, de 23 de marzo.

b) Formulario de identificación del proyecto debidamente cumplimentado (Anexo IV). 

3. Todas las entidades que participen en la convocatoria y no tuvieran cuenta activa en el
Subsistema de Terceros, deberán aportar modelo para Altas de Terceros, debidamente
cumplimentado, en el que se hará constar expresamente el número de cuenta bancaria
en el que se abonará la ayuda concedida.

4. Si como consecuencia de participar en alguna de las acciones de la Cooperación Extremeña
previstas en estas bases reguladoras, esta documentación ya ha sido presentada en al-
guna Administración Pública, con posterioridad al año 2008 y no haya sufrido modifica-
ción alguna, no será necesaria su aportación. En estos casos, se remitirá una declaración
del representante legal de la entidad indicando expresamente la relación de documentos
ya presentados y que no han sufrido modificación durante el periodo transcurrido.

5. La presentación de la solicitud por la entidad interesada conllevará la autorización al ór-
gano gestor para recabar los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad Social. No obstante,
el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo presentar enton-
ces la certificación correspondiente.

En todo caso, la acreditación de que no se tiene deudas con la Hacienda Autonómica se-
rá comprobada de oficio por la AEXCID, conforme al artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23
de marzo.

6. La solicitud y el formulario de identificación del proyecto, firmados por la persona que es-
tatutariamente ostente la representación legal de la entidad, irán dirigidos al órgano com-
petente para resolver la concesión de ayudas en materia de cooperación internacional pa-
ra el desarrollo.

Las solicitudes, y demás documentación complementaria, podrán presentarse en el
Registro de la AEXCID en los Centros de Atención Administrativa, en las Oficinas de
Respuesta Personalizada o en cualquiera de los registros y oficinas a que se refiere el ar-
tículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en concordancia con lo dis-
puesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Las solicitudes que se remitan a través de las oficinas de Correos se presentarán en so-
bre abierto a fin de que en ellas se haga constar por el responsable de la oficina la fecha
en que tiene lugar la presentación y remisión por correo certificado.

7. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos exigidos en estas bases, se requerirá al
interesado para que, en un plazo de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe los do-
cumentos preceptivos con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desisti-
do de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en
el artículo 42 de la Ley citada.

Artículo 42. Criterios objetivos para el otorgamiento de la subvención.

Los proyectos presentados, que cumplan los requisitos administrativos previstos en estas ba-
ses, se valorarán y seleccionarán teniendo en cuenta los criterios objetivos y la ponderación
de ellos que seguidamente se relacionan.

1) Calidad del proyecto: (0-30 puntos):

1.1. Ámbito del Proyecto (0-6 puntos):

— Ámbito regional: 6 puntos.

— Ámbito supralocal: 4 puntos.

— Ámbito local: 2 puntos.

1.2. Disposición de medios humanos y técnicos para el logro de los objetivos y resulta-
dos del proyecto (hasta 12 puntos):

— La entidad cuenta con los medios humanos y técnicos adecuados para el logro de
los objetivos y resultados del proyecto acreditados en experiencias anteriores (7-
12 puntos).

— La entidad cuenta con los medios humanos y técnicos adecuados para el logro de
los objetivos y resultados del proyecto (1-6 puntos).

1.3. Edición o publicación de materiales didácticos y/o divulgativos (contenidos, duración)
y, en su caso, adecuación de los contenidos a los destinatarios (6 puntos):

1.4. Coherencia interna del proyecto (0-6 puntos):

— Existe relación coherente entre el objetivo específico y las distintas actuaciones
(4-6 puntos).

— Hay actuaciones que no se integran de manera coherente con el objetivo (1-3
puntos).

— No hay coherencia (0 puntos).

2) Capacidad Institucional de la entidad beneficiaria: (0-30 puntos):

2.1. Experiencia en Educación para el Desarrollo y en el sector o ámbito específico en la
Comunidad Autónoma de Extremadura (0-20 puntos):
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2.1.a) Experiencia en Educación para el Desarrollo (0-10 puntos):

— Un punto por cada proyecto, con el máximo de 10.

2.1.b) Experiencia en el sector y ámbito específico en la Comunidad Autónoma de
Extre madura (0-10 puntos):

— Un punto por cada proyecto, con el máximo de 10.

2.2. Capacidad técnica y medios específicos de ED (materiales) con los que cuenta para
llevar a cabo la intervención; capacidad de gestión económica y técnica para la eje-
cución del proyecto (hasta 8 puntos):

— La entidad cuenta con los medios adecuados y suficiente capacidad técnica y
de gestión para la ejecución del proyecto acreditado en experiencias anteriores
(5-8 puntos).

— La entidad cuenta con los medios adecuados y suficiente capacidad técnica y de
gestión para la ejecución del proyecto (1-4 puntos).

2.3. Existencia de un departamento o persona responsable a ED dentro de la entidad.
Disposición de un programa o estrategia más amplia por parte de la entidad en ma-
teria de ED en la que se enmarque este proyecto (2 puntos):

3) Participación: grado de implicación y participación de las instituciones necesarias para el
desarrollo de la intervención (0-15 puntos):

— El grado de compromiso y participación es total (10-15 puntos).

— El grado de compromiso y participación es muy elevado y afecta tanto a la fase de iden-
tificación como a la de ejecución (6-9 puntos)

— El grado de compromiso y participación es parcial, no afectando tanto a la fase de iden-
tificación como a la de ejecución (1-5 puntos)

— El grado de compromiso y participación es nulo (0 puntos).

4) Coordinación: coordinación y/o complementariedad con proyectos/programas promovidos
por otros actores de cooperación que operen en el mismo ámbito territorial (municipio)
y/o en el mismo ámbito sectorial (0-15 puntos):

— Existe coordinación y complementariedad con proyectos/programas promovidos por
otros actores de cooperación que operen en el mismo ámbito territorial (municipio) y/o
en el mismo ámbito sectorial (8-15 puntos):

— Existe coordinación o complementariedad con proyectos/programas promovidos por
otros actores de cooperación que operen en el mismo ámbito territorial (municipio) y/o
en el mismo ámbito sectorial (1-7 puntos):

— No existe ni coordinación ni complementariedad con proyectos/programas promovidos
por otros actores de cooperación que operen en el mismo ámbito territorial (municipio)
y/o en el mismo ámbito sectorial (0 puntos):
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5) La integración de la perspectiva de género en las diferentes fases de la intervención (0-5
puntos):

— La integración de la perspectiva de género en las distintas fases de la intervención cuen-
ta con objetivos concretos y bien definidos (3-5 puntos).

— La integración de la perspectiva de género en las distintas fases de la intervención cuen-
ta con objetivos no bien definidos (1-2 puntos).

— No se incluye la integración de la perspectivas de género (0 puntos).

6) Grado de innovación y sostenibilidad de la propuesta de educación (0-5 puntos):

— Proyectos innovadores que sean autosostenibles (3-5 puntos).

— Proyectos innovadores que necesiten en parte financiación externa para garantizar su
sostenibilidad (1-2 puntos).

— Proyectos innovadores que su sostenibilidad dependa exclusivamente de la financiación
externa (0 puntos).

El límite máximo se establece en 100 puntos mientras que el límite inferior, por debajo
del cual no podrán ser subvencionados los proyectos de educación para el desarrollo, se
fija en 70 puntos.

Artículo 43. Ordenación e instrucción del procedimiento.

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de
las subvenciones convocadas, será la Gerencia de la AEXCID, que realizará de oficio cuan-
tas actuaciones sean necesarias para impulsar y ordenar el procedimiento y elaborar la
propuesta de resolución.

2. Para la evaluación de las solicitudes se constituirá una Comisión de Valoración y Evaluación
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 del presente decreto. 

3. El órgano instructor, a la vista del expediente y del Informe de la Comisión de Valoración
y Evaluación formulará la propuesta de resolución. La propuesta de resolución compren-
derá las entidades solicitantes a las que se propone para la concesión de la subvención y
la propuesta de desestimación expresa de las restantes solicitudes, y será informada por
el Consejo Asesor de Cooperación para el Desarrollo, regulado en el Decreto 196/2009,
de 28 de agosto, y se elevará al órgano competente para resolver la concesión de ayudas
en materia de cooperación internacional para el desarrollo para su decisión.

4. Cuando el contenido de la propuesta de resolución difiera de la solicitud de la subvención
presentada, se podrá instar del beneficiario la reformulación de su solicitud para ajustar
los compromisos y condiciones a la subvención otorgable. En todo caso, la reformulación
de solicitudes deberá respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, así co-
mo los criterios de valoración establecidos respecto de las solicitudes.

Una vez que la reformulación de la solicitud cuente con la conformidad de la Comisión de
Valoración, se remitirá con todo lo actuado al órgano competente para que dicte la reso-
lución.
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Artículo 44. Resolución del procedimiento de concesión.

1. Instruido el procedimiento administrativo conforme a lo previsto en el artículo anterior, la
Dirección de la AEXCID, en el plazo máximo de seis meses contados desde la publicación
de la convocatoria de ayudas en el Diario Oficial de Extremadura dictará y notificará re-
solución sobre las solicitudes presentadas. Transcurrido el plazo indicado sin que hubiera
recaído resolución expresa, la concesión de la ayuda se entenderá desestimada.

La resolución comprenderá las entidades solicitantes a las que se concede la subvención,
la actividad subvencionada, las obligaciones o condiciones impuestas y las menciones de
identificación y publicidad, así como la desestimación expresa de las restantes solicitudes.
Se motivará con referencia al cumplimiento de las bases reguladoras de la convocatoria
debiendo, en todo caso, quedar acreditados en el procedimiento los fundamentos de la re-
solución que se adopte.

2. La resolución de concesión se notificará individualmente a cada entidad beneficiaria en el
plazo de diez días a partir de la fecha en que se dictó, con indicación de la cantidad con-
cedida, obligaciones, plazo de ejecución, forma de pago y plazo y forma de justificación,
de acuerdo con lo previsto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis -
trativo Común.

3. Las subvenciones concedidas serán publicadas en el Diario Oficial de Extremadura y en el
portal de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, indicándose el pro-
grama y crédito presupuestario al que se imputan, la entidad beneficiaria, la cantidad con-
cedida, la finalidad de la acción. 

CAPÍTULO IV

SUBVENCIONES A PROYECTOS PARA ACCIONES HUMANITARIAS TRAMITADAS 
POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DIRECTA A TRAVÉS DE CONVOCATORIA ABIERTA

Artículo 45. Objeto.

1. El objeto de estas ayudas es la financiación de acciones humanitarias en sus diferentes
dimensiones: preventiva, respuestas ante desastres (emergencias), acciones de rehabili-
tación y reconstrucción post desastre (post emergencias), que puedan vincularse a las ini-
ciativas previstas el Plan Anual de la Cooperación extremeña para 2012.

2. De igual modo, quedan englobadas en este Capítulo las cuotas y contribuciones, de natu-
raleza excepcional, a favor de organismos nacionales e internacionales, para hacer frente
a situaciones de crisis humanitaria.

Artículo 46. Ámbito geográfico.

El ámbito geográfico de ejecución de este tipo de proyectos será el indicado en cada uno de
ellos.

Artículo 47. Beneficiarios.

1. Podrán tener acceso a las subvenciones reguladas en este Capítulo las Organizaciones No
Gubernamentales de Desarrollo y otras entidades privadas sin ánimo de lucro residentes
en la Unión Europea, siempre que cumplan los siguientes requisitos:
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a) Inscripción en el Registro de Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

b) En el caso de las Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo, disponer de sede
central o delegación en la Comunidad Autónoma de Extremadura. A estos efectos, se
entenderá por delegación aquélla que cuente en Extremadura con personal permanen-
te de la organización, voluntario y/o contratado.

c) Disponer en la Comunidad Autónoma de Extremadura de los medios suficientes para
garantizar el cumplimiento de los objetivos del proyecto subvencionado.

d) Contar con una antigüedad, al menos, de 2 años desde su constitución legal.

e) Haber justificado los gastos y los pagos correspondientes a las subvenciones concedi-
das por la AEXCID, para estos fines en ejercicios anteriores.

f) Encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social
y las tributarias con la Hacienda Estatal y Autonómica.

2. También podrán ser beneficiarios las Administraciones Públicas y entidades privadas sin
ánimo de lucro de los países socios:

a) Tener personalidad jurídica, capacidad de obrar y estar legalmente constituidas.

b) Disponer de estructura suficiente para garantizar el cumplimiento de sus fines sociales
y poder acreditar la experiencia y la capacidad operativa para lograr los objetivos pro-
puestos en la intervención presentada.

c) Haber justificado los gastos y los pagos correspondientes a las subvenciones concedi-
das por la AEXCID, para estos fines en ejercicios anteriores.

d) Las entidades que no tengan residencia fiscal en el territorio español deberán presen-
tar un certificado de residencia fiscal emitido por la autoridad competente de su país de
residencia.

e) Las entidades privadas han de contar con una antigüedad, al menos, de 2 años desde
su constitución legal.

3. Del mismo modo podrán ser beneficiarios los Organismos Internacionales sin ánimo de lu-
cro, la Administración General del Estado y las Entidades dependientes de la Junta de
Extremadura con personalidad jurídica propia y presupuesto diferenciado:

a) Haber justificado los gastos y los pagos correspondientes a las subvenciones concedi-
das por la AEXCID para estos fines en ejercicios anteriores.

b) Las entidades que no tengan residencia fiscal en el territorio español deberán presen-
tar un certificado de residencia fiscal emitido por la autoridad competente de su país de
residencia.
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Artículo 48. Requisitos de los proyectos.

Para poder tener acceso a la subvención, los proyectos deberán cumplir los siguientes requi-
sitos:

a) Los proyectos tendrán una duración máxima de ejecución de 24 meses. Salvo que se tra-
te de proyectos de respuesta ante desastres (emergencias) cuya duración máxima será
de 12 meses.

b) El importe de la subvención solicitada a la AEXCID para proyectos de duración no supe-
rior a 12 meses, no podrá superar los 250.000 euros. El importe de la subvención solici-
tada a la AEXCID para proyectos de duración superior a 12 meses, no podrá superar los
500.000 euros.

Artículo 49. Conceptos subvencionables.

1. Gastos directos: aquellos relacionados directamente con la ejecución del proyecto y que
financian la consecución de los objetivos del mismo. Se incluyen, entre otros, los gastos
de la formulación, seguimiento y evaluación técnica del proyecto, de adquisición o alqui-
ler de terrenos, construcción, equipos, material, suministros, instalaciones, transportes,
personal local, cooperantes, personal en sede contratado en Extremadura y viajes y es-
tancias.

2. Con carácter excepcional, en el caso de organismos internacionales sin ánimo de lucro que
así lo tengan reglamentariamente establecido y previa valoración por parte de la AEXCID
podrán subvencionarse hasta el 7% del importe de la subvención en concepto de gastos
indirectos. 

3. Sólo se subvencionarán los gastos directos e indirectos que hayan tenido lugar dentro del
periodo de ejecución del proyecto. 

4. Conceptos no subvencionables: no serán financiables aquellas actividades que tengan por
objeto:

a) Promocionar la entidad beneficiaria en sí misma o su socio local.

b) Realizar publicaciones de difusión de las actividades propias y genéricas de la entidad
beneficiaria o de su socio local.

c) Los intereses deudores de cuentas bancarias.

d) Salvo lo dispuesto por el párrafo 2 de este artículo, los gastos indirectos.

Artículo 50. Plazo y forma de presentación de solicitudes.

1. Una vez publicada en el Diario Oficial de Extremadura la correspondiente Orden de con-
vocatoria de subvenciones, el plazo para la presentación de solicitudes será desde el día
siguiente al de la publicación oficial hasta el 30 de diciembre del mismo año.

2. Todas las entidades que participen en la convocatoria deberán cumplir los requisitos pre-
vistos en el artículo 47 y aportar:
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a) Modelo de solicitud normalizado (Anexo I) en el que se cumplimentará la declaración
responsable de no hallarse incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en los
apartados 2 y 3 del artículo 12 de la citada Ley 6/2011, de 23 de marzo.

b) Formulario de identificación del proyecto debidamente cumplimentado (Anexo VI).

3. Todas las entidades con CIF, NIF o NIE que participen en la convocatoria y no tuvieran
cuenta activa en el Subsistema de Terceros, deberán aportar modelo para Altas de
Terceros, debidamente cumplimentado, en el que se hará constar expresamente el nú-
mero de cuenta bancaria en el que se abonará la ayuda concedida.

4. Por su parte, las Administraciones Públicas y entidades privadas sin ánimo de lucro de los
países socios que no tengan la residencia fiscal en territorio español. Además, deberán
adjuntar:

a) Certificado de residencia fiscal emitido por la autoridad competente en su país de resi-
dencia.

b) Copia compulsada de los Estatutos de la entidad.

c) Declaración responsable de no encontrarse incurso en obligaciones pendientes con la
Administración Tributaria Estatal, con la Hacienda Autonómica ni con la Seguridad
Social.

d) Datos de la cuenta corriente y la entidad financiera en la que, en su caso, se efectua-
ría el pago de la subvención.

5. La presentación de la solicitud por la entidad interesada conllevará la autorización al ór-
gano gestor para recabar los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad Social. No obstante,
el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo presentar enton-
ces la certificación correspondiente.

En todo caso, la acreditación de que no se tiene deudas con la Hacienda Autonómica se-
rá comprobada de oficio por la AEXCID, conforme al artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23
de marzo.

6. Si como consecuencia de participar en alguna de las acciones de la Cooperación Extremeña
previstas en estas bases reguladoras, esta documentación ya ha sido presentada en al-
guna Administración Pública, con posterioridad al año 2008 y no haya sufrido modifica-
ción alguna, no será necesaria su aportación. En estos casos, se remitirá una declaración
del representante legal de la entidad indicando expresamente la relación de documentos
ya presentados y que no han sufrido modificación durante el periodo transcurrido.

7. La solicitud y el formulario de identificación del proyecto, firmados por la persona que es-
tatutariamente ostente la representación legal de la entidad, irán dirigidos al órgano com-
petente para resolver la concesión de ayudas en materia de cooperación internacional pa-
ra el desarrollo.

Las solicitudes, y demás documentación complementaria, podrán presentarse en el
Registro de la AEXCID en los Centros de Atención Administrativa, en las Oficinas de
Respuesta Personalizada o en cualquiera de los registros y oficinas a que se refiere el ar-
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tículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en concordancia con lo dis-
puesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se remitan a través de las oficinas de Correos se presentarán en so-
bre abierto a fin de que en ellas se haga constar por el responsable de la oficina la fecha
en que tiene lugar la presentación y remisión por correo certificado.

8. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos exigidos en estas bases, se requerirá al
interesado para que, en un plazo de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe los do-
cumentos preceptivos con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desisti-
do de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en
el artículo 42 de la Ley citada.

Artículo 51. Criterios objetivos para el otorgamiento de la subvención.

1. Los proyectos presentados, que cumplan los requisitos administrativos previstos en estas
bases, se valorarán y seleccionarán teniendo en cuenta los criterios objetivos que a con-
tinuación se desarrollan, concretan y ponderan

1. Capacidad Institucional (0-50 puntos).

1.1 En el caso en el cual la entidad beneficiaria sea extranjera:

1.1.1 Experiencia en actuaciones de acción humanitaria (0-25 puntos).

1.1.2 Capacidad de gestión y logística en el terreno (0-25 puntos).

1.2 En el caso de entidad beneficiaria con contraparte local:

1.2.1 Experiencia en actuaciones de acción humanitaria y en el sector concreto de
intervención (0-20 puntos).

1.2.2 Relación con la contraparte local (0-10 puntos).

1.2.3 Capacidad de gestión logística en el terreno (0-20 puntos).

2. Calidad y coherencia del proyecto (0-50 puntos).

2.1 Formulación del proyecto (0-20 puntos).

2.1.1 Claridad y concreción en la descripción de los antecedentes, contexto y justi-
ficación de la intervención (0-5 puntos).

2.1.2 Claridad y concreción en la definición del objetivo específico, resultados espe-
rados y actividades propuestas (0-5 puntos).

2.1.3 Concreción y detalle del presupuesto (0-5 puntos).
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2.1.4 Idoneidad del sistema de indicadores objetivamente verificables que garanti-
cen la evaluabilidad de la intervención (0-5 puntos). 

2.2 Coherencia interna del proyecto (0-30 puntos).

2.2.1 Relación coherente entre el objetivo específico, resultados de las actividades
y recursos humanos y técnicos (0-5 puntos).

2.2.2 Adecuación del presupuesto a las actividades previstas y a los recursos hu-
manos y técnicos (0-5 puntos).

2.2.3 Incorporación de medidas de protección de la población beneficiaria (0-10 pun-
tos).

2.2.4 Tiempo de respuesta ante situaciones de emergencia (para proyectos de emer-
gencia o de post-emergencia) o pertinencia de las actividades con situaciones
de emergencias ya experimentadas o con riesgo acreditado de producirse en
la zona objeto de la intervención (0-10 puntos). 

El límite máximo de la valoración se establece en 100 puntos. El límite infe-
rior por debajo del cual no podrán ser subvencionados los proyectos se fija en
70 puntos.

Además, será requisito indispensable para que un proyecto sea subvencionable,
que por la aplicación del criterio 1 se obtengan al menos 30 puntos, y que no
obtenga una valoración igual a cero ni en el punto 2.1.3. ni en el punto 2.2.2.

2. La cuantía individualizada a adjudicar a cada beneficiario se determinará de conformidad
con el artículo 7 de este Decreto.

Artículo 52. Ordenación e instrucción del procedimiento.

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de
las subvenciones convocadas, será la Gerencia de la AEXCID, que realizará de oficio cuan-
tas actuaciones sean necesarias para impulsar y ordenar el procedimiento y elaborar la
propuesta de resolución.

2. Para la evaluación de las solicitudes se constituirá una Comisión de Valoración y
Evaluación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 de las presentes bases regula-
doras.

3. El órgano instructor, a la vista del expediente y del Informe de la Comisión de Valoración
y Evaluación formulará la propuesta de resolución.

Artículo 53. Resolución del procedimiento de concesión.

1. El procedimiento será resuelto y notificado por la Dirección de la Agencia, en el plazo má-
ximo de 3 meses a contar desde la presentación de la solicitud. La falta de notificación de
la resolución expresa legitima al interesado a entenderla desestimada por silencio admi-
nistrativo.
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2. La resolución del procedimiento, que no pondrá fin a la vía administrativa, será notifica-
da a cada entidad solicitante en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que se dictó.
En el caso de las resoluciones estimatorias contendrán, al menos, la cantidad concedida,
las obligaciones, el plazo de ejecución, la forma de pago, el plazo y la forma de justifica-
ción y las menciones de identidad y publicidad.

3. Las subvenciones concedidas serán publicadas en el Diario Oficial de Extremadura y en el
portal de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, indicándose el pro-
grama y crédito presupuestario al que se imputan, la entidad beneficiaria, la cantidad con-
cedida, la finalidad de la acción y el país en que se llevará a cabo.

Disposición adicional primera. Competencia y procedimiento.

Uno. En caso de vacancia en la titularidad de la Dirección de la Agencia las competencias que
dicho órgano tenga atribuidas en materia de subvenciones corresponderán a la persona titu-
lar de Presidencia de la misma, sin perjuicio de la posible delegación de la misma.

Dos. Los procedimientos de concesión de subvenciones contemplados en el presente decreto
se podrán tramitar telemáticamente, una vez que esta vía quede habilitada.

Disposición adicional segunda. Referencias al género.

Todas las referencias que en las bases reguladoras y en las convocatorias adicionales, utilice
la forma del masculino genérico, se entenderán con la denominación correspondiente según
la condición masculina o femenina de cada persona.

Disposición adicional tercera. Otros instrumentos para desarrollar proyectos de co-
operación internacional.

La AEXCID, sin perjuicio de sus propias competencias, podrá desarrollar proyectos de coope-
ración internacional para el desarrollo en colaboración con otros departamentos, organismos
o entidades de la Junta de Extremadura. En tales casos, habrán de observarse las normas re-
lativas a las transferencias de créditos y demás normas reguladoras de la hacienda pública de
Extremadura.

Disposición transitoria única. Revisión y evolución de los proyectos.

Las subvenciones otorgadas conforme a la normativa anterior se regirán por las bases regu-
ladoras por las que fueron concedidas. La revisión y evaluación de los proyectos aprobados
se regirán por la normativa reguladora aplicable al año de concesión de la ayuda.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el Decreto 205/2010, de 12 de noviembre, por el que se aprueban las ba-
ses reguladoras de las ayudas en materia de cooperación internacional para el desarrollo, así
como las convocatorias de ayudas para 2011, sin perjuicio de que lo dispuesto en la disposi-
ción transitoria única del presente Decreto.
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Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 20 de abril de 2012.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JOSE ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Administración Pública,
PEDRO TOMÁS NEVADO-BATALLA MORENO
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 REGISTRO DE ENTRADA 

 

CONVOCATORIA DE AYUDAS.  INDICAR SÓLO UNA DE ELLAS 

1.- PROYECTOS DE COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO:  

     1.1. PROYECTO QUE SE PRESENTA A CONVOCATORIA DE CONCURRENCIA COMPETITIVA (Artículo 3 .1.  Apartado a.1)   

     1.2. PROYECTO QUE SE PRESENTA A CONVOCATORIA ABIERTA (Artículo 3 .1. Apartado a.2) 

          Proyectos de Cooperación Internacional para el  Desarrollo                        Formación 

          Sensibilización                   Investigación 

2.- PROYECTO DE EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO (Artículo 3.1.  Apartado b)  

3.- PROYECTO DE ACCIONES HUMANITARIAS  (Artículo 3 .1.  Apartado c) 

 PREVENTIVA                                         EMERGENCIA O RESPUESTA ANTE DESASTRES   

 POST EMERGENCIA O ACCIONES DE REHABILITACIÓN Y RECONSTRUCCIÓN POST DESASTRE. 

 

1.- DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE: 
Denominación: 
 
C.I.F.: Nº Registro de ONGDS de Extremadura:  
Domicilio: 
 

Nº Piso 

Localidad: 
 

Provincia: C.P.: 

Teléfonos: 
 

Fax: 

Correo electrónico: 
 
Domicilio en la Comunidad Autónoma de Extremadura: 
 

Nº Piso 

Localidad: 
 

Provincia: C.P.: 

Teléfonos: 
 

Fax: 

Correo electrónico: 
 

2.- DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL: 
Nombre y Apellidos:  
 
DNI/NIF: Relación con la Entidad: 

 

3.- DATOS DE LA CONTRAPARTE EN EL PAÍS DE INTERVENCIÓN (EN SU CASO): 

Denominación: 

 

Domicilio: 

 

Localidad: 

 

País: 

Teléfonos: Fax: 

Correo electrónico: 
 

ANEXO I 
 

SOLICITUD DE AYUDAS EN MATERIA DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO  
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4.- DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA AYUDA: 
Título del proyecto: 
Coste Total:  Importe que solicita:   

País de ejecución: Zona de ejecución: Área geográfica: 

Sector Comité Ayuda al Desarrollo (CAD):  

(Consultar el documento en www.aexcid.es): 

Subsector Comité Ayuda al Desarrollo (CAD): 

Responsable del proyecto: 

 
5.- DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN:  
Apellidos y nombre:  
 
Domicilio a efectos de notificación: 
 
Localidad: 
 

Provincia: C.P.: 

Otros medios o lugares para la notificación: 
 

 
6.- AUTORIZACIÓN PARA LA COMPROBACIÓN DE OFICIO DE ESTAR AL CORRIENTE CON ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y CON LA SEGURIDAD  
SOCIAL 
 
Autorizo expresamente al órgano gestor para recabar de oficio  el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones frente a: 

         Hacienda Estatal  

         Seguridad Social 

 
No autorizo al órgano gestor para recabar de oficio el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones frente a: 

         Hacienda Estatal por lo que aporto junto a la solicitud certificación administrativa en soporte papel expedida por el organismo correspondiente. 

         Seguridad Social por lo que aporto junto a la solicitud certificación administrativa en soporte papel expedida por el organismo correspondiente.  

 
La acreditación de que no se tiene deudas con la Hacienda Autonómica será comprobada de oficio por la AEXCID, conforme al art. 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.  
 

 
7.- DECLARACIÓN RESPONSABLE 

  Declaro que la entidad a la que represento no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de Ley 6/2011, de 23 de 

marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura que impiden obtener la condición de beneficiario. 
 
8.- DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD: 

8.1.- Todas las entidades deberán presentar Formulario de Identificación del Proyecto: 

 Anexo II FORMULARIO DE IDENTIFICACIÓN DE PROYECTOS DE COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO. 

 Anexo IV FORMULARIO DE IDENTIFICACIÓN DE PROYECTOS DE EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO. 

 Anexo VI FORMULARIO DE IDENTIFICACIÓN DE PROYECTOS DE ACCIONES HUMANITARIAS.   
8.2.-  Además de lo previsto en el apartado 8.1, las entidades con CIF, NIF o NIE: 

 Todas las entidades con CIF, NIF o NIE que participen en la convocatoria y no tuvieran cuenta activa en el Subsistema de Terceros, deberán aportar modelo para Altas de 
Terceros, debidamente cumplimentado, en el que se hará constar expresamente el número de cuenta bancaria en el que se abonará la ayuda concedida. 

 Documentación aportada voluntariamente en apoyo a su solicitud____________________________________________ 
8.3.-  Además de lo previsto en el apartado 8.1, las restantes entidades solicitantes que no tengan la residencia fiscal en el territorio español:  

 Certificado de residencia fiscal emitido por la autoridad competente en su país de residencia. 

 Copia compulsada de los Estatutos de la entidad. 

 Declaración responsable de no encontrarse incurso en obligaciones pendientes con la Administración Tributaria Estatal, con la Hacienda Autonómica ni con la 
Seguridad Social 

 Datos de la cuenta corriente y la entidad financiera en la que, en su caso, se efectuaría el pago de la subvención. 

 Documentación aportada voluntariamente en apoyo a su solicitud____________________________________________ 

8.4.-  Declaro que la documentación exigida ya obra en poder de la AEXCID, y no ha sufrido modificación alguna desde su presentación. 

 
En                             a           de                               de 20_ 

       

EL/LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD 
 

 

 

      Fdo.:  
PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Agencia Extremeña 
de Cooperación Internacional para el Desarrollo le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento o cualquier otro que se requiera en la 
tramitación de esta solicitud van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al 
procedimiento establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de datos ante la AEXCID. 

  
PRESIDENTE DE LA AGENCIA EXTREMEÑA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO 

Avd. de la Libertad s/n (Edif. Escuela de Administración Pública) 

06800 MÉRIDA 
 

 
 

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD  
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 CONVOCATORIAS DE AYUDAS. 
 
Se presentará una solicitud por cada proyecto. En el caso de la convocatoria abierta (art. 3.1.a.2) se especificará la modalidad atendiendo al contenido del proyecto 
presentado. 
 

 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE. 
 
Se cumplimentarán los datos solicitados: Denominación, incluyendo las siglas, C.I.F., Nº Registro de Organizaciones No Gubernamentales de Extremadura. 
 

 DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL. 
 
Se indicará el nombre, D.N.I. y relación con la entidad. 
 

 DATOS DE LA CONTRAPARTE EN EL PAÍS DE INTERVENCIÓN. 
 
Cuando corresponda, se cumplimentarán los datos solicitados: Denominación, incluyendo las siglas, domicilio, teléfonos, fax y correo electrónico, en su caso. 
 

 DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA AYUDA. 
 
Se indicará, en este apartado, el título del proyecto, el coste total de la ejecución del proyecto, la cuantía solicitada a la Agencia Extremeña de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo, el país de ejecución, el sector y subsector destino de la ayuda y la identificación de la persona responsable del proyecto. 
 

 DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN. 
 
Se identificará el lugar donde desea que se practiquen las notificaciones que se produzcan a lo largo del procedimiento iniciado con la presente convocatoria, 
conforme a lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 
 

 AUTORIZACIÓN PARA LA COMPROBACIÓN DE OFICIO DE HALLARSE AL CORRIENTE DE LAS OBLIGACIONES. 
 
Los solicitantes podrán autorizar al órgano gestor de las ayudas para que compruebe de oficio que se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias frente a la 
Hacienda estatal y con la Seguridad Social,  marcando la casilla correspondiente de la solicitud. 
 
En el caso de que los interesados no otorgaran su autorización expresa a la cesión de datos, o bien revocaran la inicialmente prestada, la acreditación deberá 
efectuarse aportando junto a la solicitud una certificación administrativa positiva expedida en soporte papel por el órgano competente a solicitud del interesado previo 
pago, en este caso, de las exacciones legalmente establecidas.  
 
La acreditación de que no se tiene deudas con la Hacienda Autonómica será comprobada de oficio por la AEXCID, conforme al art. 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 

 DECLARACIÓN RESPONSABLE. 
 
El solicitante declarará que la entidad a la que representa no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que impiden obtener la condición de beneficiario. 
 

 DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD. 
 
Se deberá adjuntar necesariamente a la solicitud la documentación exigida teniendo en cuenta lo previsto en el Decreto dependiendo de la línea de la ayuda solicitada. 
 
Además, los interesados podrán adjuntar cualquier otro documento que, sin ser requerido normativamente, deseen aportar voluntariamente en apoyo de su solicitud, 
debiéndolo indicar en la misma. 
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ANEXO II 

 
FORMULARIO DE IDENTIFICACIÓN DE PROYECTOS DE 

COOPERACIÓN PARA  EL DESARROLLO 
 
 

 

PROYECTOS DE COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO:  

     1. PROYECTO QUE SE PRESENTA A CONVOCATORIA DE CONCURRENCIA COMPETITIVA 

(Artículo 3 .1.  Apartado a.1)                    

     2.  PROYECTO QUE SE PRESENTA A CONVOCATORIA ABIERTA (Artículo 3 .1. Apartado a.2) 

          Proyectos de Cooperación Internacional para el Desarrollo                    Formación 

          Sensibilización         Investigación 
 
 
1.- ENTIDAD SOLICITANTE. 

1.1. Nombre (+ siglas): 

1.2. Estructura de la Organización: 

1.3. Personal remunerado: 
LUGAR  Nº 

Extremadura  
Ámbito Estatal  
País destinatario (indicar país): 

1.4. Personal no remunerado: 
LUGAR Nº 

Extremadura  
Ámbito Estatal  
País destinatario (indicar país):  

1.5. Número de Socios: 
LUGAR  Nº 

Extremadura  
Ámbito Estatal  
País destinatario: (indicar país):  

1.6. ¿Participa en redes internacionales de Cooperación para el Desarrollo? Sí/No, ¿Cuál? 

1.7. Describir las cuatro principales actuaciones de cooperación realizadas en los últimos años: 

TITULO DEL PROYECTO AÑO 
PAIS 

DESTINATARIO 
IMPORTE 

ORGANISMO 
FINANCIADOR 

     

1.8. Subvenciones anteriores de la AEXCID: 

TITULO DEL PROYECTO AÑO 
PAIS 

DESTINATARIO 
IMPORTE 

CONTRAPARTE 
LOCAL 
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2.- CONTRAPARTE EN EL PAÍS DE INTERVENCIÓN (EN SU CASO): 
 
2.1. Nombre:       Siglas: 

2.2. Naturaleza jurídica: 

2.3. Fecha de constitución: 

2.4. Sectores en los que trabaja: 

2.5. Personas responsables del proyecto: nombre, cargo y experiencia (presentar currículo aparte) 

2.6. Personal: 

2.7. Número de socios: 

 
3.-IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN. 
 
3.1. Título: 

3.2. País de ejecución: 

3.3. Zona de ejecución: 

3.4. Área geográfica: 

3.5. Sector Comité Ayuda al Desarrollo (CAD):  

       Subsector Comité Ayuda al Desarrollo (CAD): 

3.6. Periodo de ejecución: 

Fecha de inicio: Fecha de finalización: 
   
 
3.7. Coste del proyecto1: 

ENTIDAD CUANTIA PORCENTAJE 
Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo   

   
   

TOTAL   
 
3.8. Método de identificación y selección del proyecto que presentan para su cofinanciación: 

3.9. Breve descripción del proyecto: 

 

4.- ANTECEDENTES, CONTEXTO, JUSTIFICACIÓN. 
 
4.1. Relacionar brevemente los aspectos más relevantes del contexto geográfico, social, cultural, económico y 
político de la zona que tengan incidencia en el proceso de diseño, formulación y ejecución del proyecto. 
Fundamentación. (Acompañar en anexos mapas, planos e indicadores sobre vías de comunicación y medios de 
transporte). 
 
4.2. Breve historia del proyecto. ¿De quién partió la iniciativa del proyecto? 
 
4.3. Describir si esta iniciativa forma parte de algún plan o programa de desarrollo existente o si se articula con 
otras estrategias o programas de cooperación internacional en la zona de intervención. 
 

                                                
1 Se especificará tanto el nombre de las entidades, públicas o privadas, que colaboran en la cofinanciación del proyecto como la cantidad que, 
en su caso, aporten. 
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8.- ANÁLISIS DE VIABILIDAD Y SOSTENIBILIDAD. 

8.1. Viabilidad económica 

¿Cómo se cubrirán los gastos de funcionamiento del proyecto después del cese de la ayuda externa? 

Disponibilidad de recursos locales. 

8.2. Viabilidad técnica. 

¿Cómo se asegurará la gestión, el mantenimiento y funcionamiento del proyecto al finalizar la cofinanciación? 

8.3. Viabilidad sociocultural. 

• ¿A qué colectivos de personas va dirigido el proyecto? 

• Estimación del número de beneficiarios directos: 

 

• Estimación del número de beneficiarios indirectos: 

 

• Estimación de la población total de la zona: 

 

• Fuentes para el cálculo numérico de los beneficiarios. 

 

• Posibles perjudicados por el proyecto. 

 

• Criterios de selección de los beneficiarios. 

 

• Grado de implicación y motivación de los beneficiarios. 

 

• Grado de participación de la contraparte local en la elaboración del proyecto. 

 

• ¿Qué conocimiento del proyecto tienen los futuros beneficiarios y las asociaciones de base de la zona? ¿Qué 

acciones ha llevado a cabo el socio local para darlo a conocer? Relación entre los beneficiarios y la 

contraparte local. 

• Aspectos socio-culturales y de género. Impacto en los colectivos en situación de especial desventaja. 

 

• Capacidad y formación de los beneficiarios para la gestión del proyecto. 

 

• Actitud de las autoridades locales hacia el proyecto. 

8.4. Viabilidad medioambiental. 

Impacto medioambiental. 

8.5. Viabilidad jurídica. 

• Cuestiones legales: Tenencias de las tierras, acceso a créditos, expropiaciones (si procede). 

 

• ¿Quién adquiere la propiedad de los bienes e inmuebles del proyecto?  

 

9.- RIESGOS. 

 

9.1. Identificación de los factores de riesgo que pueden influir en el resultado y objetivos del proyecto. 

 

9.2. Si se ha planteado una partida de imprevistos,  es imprescindible indicar el destino de los fondos para el caso 

de que aquéllos no se cumplan. 

10.- EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

10.1. ¿Cuál es el proceso de evaluación interno a realizar a lo largo de la ejecución de la acción? 

10.2. Continuidad que se piensa dar al proyecto, a medio y largo plazo. 

 

10.3. ¿Está prevista alguna evaluación externa? 
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B. PROYECTOS  DE DURACIÓN SUPERIOR A 12 MESES 
 
 
B.1. PRESUPUESTO RESUMEN TOTAL EN EUROS, indicando partidas y su distribución a cada 

entidad cofinanciadora. (Reproducir el cuadro recogido en el punto A.1. referido al coste total del 

proyecto). 

 

B.2. PRESUPUESTO RESUMEN POR PERIODOS EN EUROS. Reproducir el cuadro A.1. en dos 

presupuestos, en el primero de ellos, se relacionarán los gastos imputables a los primeros doce meses del  

proyecto y en el segundo presupuesto los restantes meses hasta finalizar el proyecto, con un máximo de 

veinticuatro meses.  

 

B.3. DESGLOSES PRESUPUESTARIOS 
 

Se presentará un desglose presupuestario para cada uno de los presupuestos descritos en B.2, detallando 

pormenorizadamente los conceptos, cantidades y coste que integran cada una de las partidas 

presupuestarias recogidas en el Presupuesto Resumen.  

 

B.4. DESGLOSES PRESUPUESTARIOS POR ACTIVIDADES. Se presentará un desglose 

presupuestario para cada uno de los presupuestos, detallando pormenorizadamente las actividades, según 

el Cronograma presentado y distinguiendo por partidas presupuestarias. 

 

 

NOTA: No se admitirán a trámite los proyectos cuyo presupuesto no esté expresado en euros. 

 
No olvide firmar este documento. 

 

 

 

En                             a           de                               de 20__ 

 
EL/LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD 

 
 
 
 
 

Fdo.:_______________________________________ 
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ANEXO III 
 

AYUDAS A PROYECTOS DE COOPERACIÓN 
PARA EL DESARROLLO   

INFORME DE JUSTIFICACIÓN  
 

 SEGUIMIENTO  FINAL 
 

 REGISTRO DE ENTRADA 

 1.- PROYECTO  DE COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO PRESENTADO A CONVOCATORIA DE CONCURRENCIA 

COMPETITIVA (Articulo 3 .1.  Apartado a.1)   

 2.- PROYECTO DE COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO PRESENTADO A CONVOCATORIA ABIERTA (Articulo 3 .1. Apartado a.2) 

          Proyectos de Cooperación Internacional para el Desarrollo                         Formación 

          Sensibilización                    Investigación 

 
Nombre del Proyecto: 
 

 

 

Número de Expediente:  
 
Período Cubierto: _ de ______de 20__   a   __ de ______de 20__     

 

Entidad Beneficiaria:  
Nombre de la entidad: Siglas: 

C.I.F.: 

Persona responsable/cargo 

Domicilio: Nº Piso 

Localidad: Provincia: C.P.: 

Teléfonos: Fax: 

Correo electrónico: 

 

Contraparte en el país de intervención:  

Nombre de la contraparte: 

Persona responsable/cargo 

Dirección: 

País Provincia: C.P.: 

Teléfonos: Fax: 
 

Fecha de elaboración del Informe: ___de _____________de______ 

Nombre del / la representante legal de la entidad: _________________________ 

 

Firma: 

 

Presidente de la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo 
Avda. de la Libertad s/n (Edif. Escuela de Administración  Pública) 06800 Mérida. 
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 A. RESUMEN DE SITUACIÓN DEL PROYECTO 

 
A.1 Cumplimiento de Plazos: 
 

Fecha de percepción de fondos:  _____________________________ 

 

 

Fecha inicio real: _________________________________________ 
(entre el 1 de enero del año de la concesión y el mes siguiente a la fecha de recepción de los fondos) 

 

 

Si difiere de la expresada en el formulario del proyecto explicar los motivos:  

 

 

Fecha de finalización: ______________________________ 

 

 

Si difiere de la expresada en el formulario del proyecto explicar los motivos:  

 

 
A.2 Situación Financiera: 
 

Total ejecutado de la financiación de la AEXCID: 

                                                                    . 

 

Grado de Consumo Presupuestario: 

                                 %    

 

 
A.3 Situación del Proyecto: 
 

Valoración General de la marcha del Proyecto: 

 Bien 

       Regular 

 Mal 

¿El desarrollo actual del proyecto permitirá alcanzar los objetivos específicos previstos? 

 Sí 

 No 

 Con problemas 

 

En caso de que alguna contestación haya sido “Regular”, “Mal”, “Con problemas” o “No”, explíquelo 

brevemente: 

 

 

 

EL/LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD 

 

 

Fdo.: ____________________________________ 
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B. SEGUIMIENTO TÉCNICO. 
 
B.1 Análisis de los resultados sobre los esperados, de acuerdo a los objetivos previstos del proyecto (en 
relación con el Formulario de Identificación del Proyecto): 
 

• Resultados Esperados
1
 

• Resultados obtenidos 

• % Grado de eficacia
2 

 

 

B.2. Detalle de las actividades relativas al período del informe (en relación con el formulario de 
identificación del proyecto) 
 

• Actividades previstas realizadas durante el período 
• Concluida 

• En Proceso 

• No realizada 

• Reprogramada 

• Desestimada 

 
 

B.3 Comentar las desviaciones no sustanciales respecto a las actividades previstas, explicando los motivos y 
acciones tomadas para su corrección3: 
 
B.4. Modificaciones sustanciales (se deberá especificar la fecha de su aprobación): 
 

 
B.5. Nuevo cronograma de actividades (en el supuesto en que las desviaciones modifiquen el original): 
 

• Fechas 

• Actividades 

 
B.6. Programación del siguiente período en función de lo alcanzado en el período presente: 
 

• Fechas 

• Actividades 
 

 

B.7. Valoraciones generales sobre la ejecución del Proyecto: 
 

 
 
EL/LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD 

 

 

Fdo.: ___________________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Resultados numerados según se haya establecido en el Formulario de Identificación del Proyecto. 
2 Valoración en términos relativos. 
3 Se explican las actividades desestimadas y las no realizadas, sus causas, los retrasos en la ejecución, las dificultades no sustanciales y las acciones no 

previstas. 



NÚMERO 80
Jueves, 26 de abril de 2012 8670

          C. SEGUIMIENTO ECONÓMICO. 
 
 
C.1 Resumen cambiario de los fondos transferidos correspondiente al periodo cubierto del que se 
informa. 
 
 

Cuadro C.1.a Resumen cambiario de los fondos transferidos al proyecto: 

 

FECHA 

IMPORTE 

ENVIADO 

(Euros) 

IMPORTE 

EQUIVALENTE  

(Divisa) 

T/C OBTENIDO  

Euros / Divisa 

 

 

 

   

 

TOTAL 

 

(a) 

 

(b) 

 

(c) 

 

Gastos Bancarios.................................................... Euros 

 

(c) Cálculo del T/C medio acumulado. Fórmula (a) / (b) 

 

 

Cuadro C.1.b. Resumen cambiario de los fondos recibidos por el proyecto: 

 

FECHA 
IMPORTE DIVISA 

Recibida y cambiada 

IMPORTE 

EQUIVALENTE 

Moneda Local 

T/C 

OBTENIDO 

Local/Divisa 

T/C 

OBTENIDO 

Euros / 

Moneda local 

 
 
 

    

 

 

 

(d) 

 

(e) 

 

(f) 

 

(g) 

 

Gastos Bancarios................................................... Divisa/Local 

 

(f) Cálculo del T/C medio acumulado. Fórmula (e) / (d) 

(g) Cálculo del T/C medio acumulado. Fórmula (c) / (f) 

 

    EL / LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD 

 

 

 
Fdo.: _______________________________________ 

 

 
 
NOTA: Se aportarán los comprobantes bancarios, o en su defecto, fotocopia compulsada de todas las transferencias efectuadas en los 

proyectos de cuantía igual o superior a 60.000 euros. 
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ANEXO IV 

 
FORMULARIO DE IDENTIFICACIÓN DE PROYECTOS  

DE EDUCACIÓN PARA EL  DESARROLLO  

 
 

 
 

1. ENTIDAD SOLICITANTE. 

1.1. Nombre (+ siglas): 

1.2. Estructura de la Organización: 

1.3. Personal: 
 Extremadura Ámbito Estatal 

Personal remunerado (nº): 
  

Personal no remunerado (nº): 
  

Número de Socios: 
  

 
1.4 ¿Tiene su entidad elaborada una estrategia/programa de Educación para el Desarrollo, (en adelante ED)? 
¿Cuenta con un departamento especializado en ED y/o con alguna persona responsable de ED en su entidad? 
 
1.5. ¿Participa en redes o iniciativas con otras entidades de ED? Sí/No, ¿Cuál? 
 
1.6. Describir las cuatro principales actuaciones de ED realizadas en los últimos años: 
 

TITULO DEL PROYECTO AÑO 
PAIS 

DESTINATARIO 
IMPORTE 

ORGANISMO 
FINANCIADOR 

     
     
 
1.7. Subvenciones anteriores de la AEXCID: 
 

TITULO DEL PROYECTO AÑO 
PAIS 

DESTINATARIO 
IMPORTE 

CONTRAPARTE 
LOCAL 

     
     
 

 

2. DATOS DEL PROYECTO. 

2.1. Título: 

2.2. Localización geográfica de la intervención en la Comunidad Autónoma de Extremadura: 

2.3. Sector o ámbito de la intervención: 

2.4. Periodo de ejecución: 

 

Fecha de inicio: Fecha de finalización: 
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2.5. Coste del proyecto1: 
 

ENTIDAD CUANTÍA PORCENTAJE 
Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo   

   
   

TOTAL   
 
 
3. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 

 

3.1. Breve descripción del proyecto: 

3.2. Método de identificación y selección del proyecto que presentan para su cofinanciación: 

3.3. Definición detallada del programa de actividades (incluir, en su caso, número de horas lectivas): 

3.4. Criterios de selección del colectivo al que se dirige la acción: 

3.5. ¿A qué colectivos de personas va dirigido el proyecto?: 

3.6. Estimación del número de beneficiarios directos: 

3.7. Estimación de la población total de la zona: 

3.8. Metodología que utiliza: 

3.9. Indicar si la iniciativa forma parte de algún plan o programa de ED existente: 

3.10. ¿Cuenta con la colaboración y apoyo de alguna institución  para el  desarrollo de su intervención? Indicar 

el  tipo de apoyo/colaboración: 

 

 

                                                
1 Se especificará tanto el nombre de las entidades, públicas o privadas, que colaboran en la cofinanciación del proyecto como la cantidad que, 
en su caso, aporten. 



NÚMERO 80
Jueves, 26 de abril de 2012 8678

4.
 M

A
T

R
IZ

 D
E

 P
L

A
N

IF
IC

A
C

IÓ
N

. 
 

 O
B

JE
T

IV
O

 G
E

N
E

R
A

L
: 

O
B

JE
T

IV
O

 E
S

P
E

C
ÍF

IC
O

 
 

IN
D

IC
A

D
O

R
E

S
 O

B
JE

T
IV

A
M

E
N

T
E

 
V

E
R

IF
IC

A
B

L
E

S
 (

IO
V

) 
F

U
E

N
T

E
S

 D
E

 V
E

R
IF

IC
A

C
IÓ

N
 (

F
V

) 

 
 

 

R
E

S
U

L
T

A
D

O
S

 
IN

D
IC

A
D

O
R

E
S

 
O

B
JE

T
IV

A
M

E
N

T
E

 
V

E
R

IF
IC

A
B

L
E

S
 (

IO
V

) 

F
U

E
N

T
E

S
 D

E
 V

E
R

IF
IC

A
C

IÓ
N

 (
F

V
) 

R
.1

 
 

 

R
.2

 
 

 

R
.3

 
 

 

  5.
 C

R
O

N
O

G
R

A
M

A
 D

E
 A

C
T

IV
ID

A
D

E
S

. 
 

P
R

IN
C

IP
A

L
E

S
 A

C
T

IV
ID

A
D

E
S

 
A

S
O

C
IA

D
A

S
 A

 L
O

S
 R

E
S

U
L

T
A

D
O

S
 

P
E

R
ÍO

D
O

 D
E

 E
JE

C
U

C
IÓ

N
 I

  

1 
2 

3 
4 

5 
6 

7 
8 

9 
10

 
11

 
12

 

R
E

S
U

L
T

A
D

O
 1

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

A
ct

iv
id

ad
 1

.1
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

A
ct

iv
id

ad
 1

.2
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

R
E

S
U

L
T

A
D

O
 2

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

A
ct

iv
id

ad
 2

.1
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

A
ct

iv
id

ad
 2

.2
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

A
C

T
IV

ID
A

D
E

S
 T

R
A

N
S

V
E

R
S

A
L

E
S

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 



NÚMERO 80
Jueves, 26 de abril de 2012 8679

P
R

IN
C

IP
A

L
E

S
 A

C
T

IV
ID

A
D

E
S

 
A

S
O

C
IA

D
A

S
 A

 L
O

S
 R

E
S

U
L

T
A

D
O

S
 

P
E

R
ÍO

D
O

 D
E

 E
JE

C
U

C
IÓ

N
 I

I 
 (

a 
cu

m
p

li
m

en
ta

r 
en

 e
l c

as
o 

d
e 

p
ro

ye
ct

os
 d

e 
d

u
ra

ci
ón

 s
u

p
er

io
r 

a 
12

 m
es

es
) 

13
 

14
 

15
 

16
 

17
 

18
 

19
 

20
 

21
 

22
 

23
 

24
 

R
E

S
U

L
T

A
D

O
 1

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

A
ct

iv
id

ad
 1

.1
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

A
ct

iv
id

ad
 1

.2
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

R
E

S
U

L
T

A
D

O
 2

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

A
ct

iv
id

ad
 2

.1
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

A
ct

iv
id

ad
 2

.2
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

A
C

T
IV

ID
A

D
E

S
 T

R
A

N
S

V
E

R
S

A
L

E
S

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

  6.
- 

R
E

C
U

R
S

O
S

 H
U

M
A

N
O

S
 Y

 T
É

C
N

IC
O

S
. 

 6
.1

. 
R

ec
u

rs
o

s 
h

u
m

an
o

s2
 

  
6

.1
.1

.-
 P

er
so

n
al

 c
o

n
tr

at
ad

o
 

 
T

IP
O

3  D
E

 R
E

C
U

R
S

O
S

 
H

U
M

A
N

O
S

 
IM

P
L

IC
A

D
O

S
 E

N
 L

A
 

E
JE

C
U

C
IÓ

N
 D

E
L

 
P

R
O

Y
E

C
T

O
 

P
U

E
S

T
O

 D
E

 
T

R
A

B
A

JO
  

T
IT

U
L

A
C

IÓ
N

 
P

E
R

F
IL

 
P

R
O

F
E

S
IO

N
A

L
4  

F
U

N
C

IO
N

E
S

 

S
U

E
L

D
O

 
M

E
N

S
U

A
L

 B
R

U
T

O
 

IM
P

U
T

A
D

O
A

L
 

P
R

O
Y

E
C

T
O

 

S
E

G
U

R
ID

A
D

 S
O

C
IA

L
 

M
E

N
S

U
A

L
 A

 C
A

R
G

O
 

D
E

 L
A

 E
N

T
ID

A
D

 
IM

P
U

T
A

D
A

 A
L

 
P

R
O

Y
E

C
T

O
 

N
º 

M
E

S
E

S
 

C
O

N
T

R
A

T
A

D
O

 
P

A
R

A
 E

L
 

P
R

O
Y

E
C

T
O

 

T
O

T
A

L
 

G
A

S
T

O
S

 D
E

 
P

E
R

S
O

N
A

L
 

C
O

N
T

R
IB

U
C

IO
N

 D
IN

E
R

A
R

IA
 

G
A

S
T

O
S

 D
E

 P
E

R
S

O
N

A
L

 

A
E

X
C

ID
 

O
N

G
D

 
O

tr
os

 
es

p
ec

if
ic

ar
 

P
E

R
S

O
N

A
L

 
T

É
C

N
IC

O
  

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

R
E

S
T

O
 

P
E

R
S

O
N

A
L

  
 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

 
       

  
  

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
  
  
  

2
 E

l 
im

p
o

rt
e 

to
ta

l 
d

el
 c

u
ad

ro
 6

.1
 d

eb
e 

se
r 

co
in

ci
d

en
te

 c
o

n
 l

a 
su

m
a 

d
e 

lo
s 

co
n

ce
p

to
s 

d
e 

p
er

so
n

al
 r

ec
o

g
id

o
s 

en
 e

l 
cu

ad
ro

 9
.A

. 
3
 T

an
ta

s 
fi

la
s 

p
o

r 
ca

d
a 

ti
p

o
 d

e 
re

cu
rs

o
s 

h
u

m
an

o
s,

 c
o

m
o

 t
ra

b
aj

ad
o

re
s 

d
is

ti
n

to
s 

 v
ay

an
 a

 i
n

te
rv

en
ir

 e
n

 l
a 

ej
ec

u
ci

ó
n

 d
el

 p
ro

y
ec

to
. 

4
 R

ef
er

en
ci

as
 p

ro
fe

si
o

n
al

es
 y

 j
u

st
if

ic
ac

ió
n

 d
e 

la
 c

o
n

tr
at

ac
ió

n
 d

el
 p

er
so

n
al

 a
d

sc
ri

to
 a

l 
p

ro
y

ec
to

. 
 



NÚMERO 80
Jueves, 26 de abril de 2012 8680

6
.1

.2
.-

 P
er

so
n

al
 N

o
 r

em
u

n
er

ad
o

 
 

 
 

 
 

 

T
IP

O
5  D

E
 R

E
C

U
R

S
O

S
 H

U
M

A
N

O
S

 
IM

P
L

IC
A

D
O

S
 E

N
 L

A
 E

JE
C

U
C

IÓ
N

 
D

E
L

 P
R

O
Y

E
C

T
O

 
T

IT
U

L
A

C
IÓ

N
 

 
P

E
R

F
IL

 
P

R
O

F
E

S
IO

N
A

L
6  

F
U

N
C

IO
N

E
S

 

V
A

L
O

R
IZ

A
C

IÓ
N

 
M

E
N

S
U

A
L

 D
E

 S
U

 
C

O
N

T
R

IB
U

C
IÓ

N
 A

L
 

P
R

O
Y

E
C

T
O

 

N
º 

M
E

S
E

S
 I

M
P

L
IC

A
D

O
 E

N
 

L
A

 E
JE

C
U

C
IÓ

N
 D

E
L

 
P

R
O

Y
E

C
T

O
 

V
A

L
O

R
IZ

A
C

IÓ
N

 T
O

T
A

L
 

D
E

 L
A

 C
O

N
T

R
IB

U
C

IÓ
N

 
E

N
 E

S
P

E
C

IE
 

C
O

N
T

R
IB

U
C

IO
N

E
S

 E
N

 
E

S
P

E
C

IE
 

O
N

G
D

 
O

tr
os

 
es

p
ec

if
ic

ar
 

V
O

L
U

N
T

A
R

IO
 

 

 

 
 

 
 

 
 

 6
.2

. 
E

n
 e

l 
ca

so
 d

e 
la

s 
ac

ci
o

n
es

 f
o

rm
at

iv
as

, 
re

la
ci

ó
n

 d
el

 p
ro

fe
so

ra
d

o
 e

n
ca

rg
ad

o
 d

e 
la

 f
o

rm
ac

ió
n

 p
re

v
is

ta
 e

n
 e

l 
p

ro
y

ec
to

, 
in

cl
u

y
e
n

d
o

 c
u

rr
íc

u
lu

m
 d

el
 m

is
m

o
. 

6
.3

. 
E

l 
p

er
so

n
al

 t
ie

n
e 

ex
p

er
ie

n
ci

a 
en

 p
ro

y
ec

to
s 

d
e 

S
en

si
b

il
iz

ac
ió

n
 y

/o
 E

d
u

ca
ci

ó
n

 p
ar

a 
el

 D
es

ar
ro

ll
o

 S
I 

  
 N

O
  

 

6
.4

. 
E

l 
p

er
so

n
al

 t
ie

n
e 

fo
rm

ac
ió

n
 e

sp
ec

íf
ic

a 
en

 m
at

er
ia

 d
e 

S
en

si
b

il
iz

ac
ió

n
 y

/o
 E

d
u

ca
ci

ó
n

 p
ar

a 
el

 D
es

ar
ro

ll
o

 S
I 

  
 N

O
  

 

 7.
- 

M
A

T
E

R
IA

L
E

S
 Y

 E
Q

U
IP

O
S

. 
 M

at
er

ia
l 

y
 e

q
u

ip
am

ie
n

to
s 

p
re

v
is

to
s 

p
ar

a 
la

 r
ea

li
za

ci
ó

n
. 

E
n

 c
as

o
 d

e 
ac

ti
v

id
ad

es
 f

o
rm

at
iv

as
 a

p
o

rt
ar

 i
n

fo
rm

ac
ió

n
 r

el
at

iv
a 

al
 m

at
er

ia
l 

d
id

ác
ti

co
 a

 u
ti

li
za

r 
en

 e
l 

p
ro

y
ec

to
 o

, 
en

 s
u

 

ca
so

, 
el

  
g

u
ió

n
 o

 e
sq

u
em

a 
d

el
 m

at
er

ia
l 

q
u

e 
se

 e
la

b
o

ra
rá

 p
ar

a 
el

 p
ro

y
ec

to
  

 8.
- 

E
V

A
L

U
A

C
IÓ

N
 Y

 S
E

G
U

IM
IE

N
T

O
. 

 8
.1

. 
¿C

u
ál

 e
s 

el
 p

ro
ce

so
 d

e 
ev

al
u

ac
ió

n
 i

n
te

rn
o

 q
u

e 
se

 t
ie

n
e 

p
re

v
is

to
 r

ea
li

za
r 

a 
lo

 l
ar

g
o

 d
e 

la
 e

je
cu

ci
ó

n
 d

e 
la

 a
cc

ió
n

?
 

 8
.2

. 
C

o
n

ti
n

u
id

ad
 q

u
e 

se
 p

ie
n

sa
 d

ar
 a

l 
p

ro
y

ec
to

, 
a 

m
ed

io
 y

 l
ar

g
o

 p
la

zo
. 

 8
.3

. 
¿E

st
á 

p
re

v
is

ta
 a

lg
u

n
a 

ev
al

u
ac

ió
n

 e
x

te
rn

a?
 

  
  

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
  
  
  

5
 T

an
ta

s 
fi

la
s 

co
m

o
 v

o
lu

n
ta

ri
o

s 
d

is
ti

n
to

s 
v

ay
an

 a
 i

n
te

rv
en

ir
 e

n
 l

a 
ej

ec
u

ci
ó

n
 d

el
 p

ro
y

ec
to

. 
6
 R

ef
er

en
ci

as
 p

ro
fe

si
o

n
al

es
 y

 j
u

st
if

ic
ac

ió
n

 d
el

 p
er

so
n

al
 a

d
sc

ri
to

 a
l 

p
ro

y
ec

to
. 

 



NÚMERO 80
Jueves, 26 de abril de 2012 8681

9.
- 

P
R

E
S

U
P

U
E

S
T

O
. 

A
. 

P
R

O
Y

E
C

T
O

S
 D

E
 D

U
R

A
C

IÓ
N

 I
N

F
E

R
IO

R
 O

 I
G

U
A

L
 A

 1
2 

M
E

S
E

S
. 

A
.1

.  
P

R
E

S
U

P
U

E
S

T
O

 R
E

S
U

M
E

N
 E

N
 E

U
R

O
S

, i
n

d
ic

an
d

o 
p

ar
ti

d
as

 y
 s

u
 d

is
tr

ib
u

ci
ón

 p
or

 c
ad

a 
en

ti
d

ad
 c

of
in

an
ci

ad
or

a.
7  

 

C
O

N
C

E
P

T
O

 
A

E
X

C
ID

 
(m

áx
. 8

0%
 d

el
 c

os
te

 t
ot

al
) 

A
p

or
ta

ci
on

es
 d

e 
ot

ra
s 

en
ti

d
ad

es
 

(m
ín

. 2
0%

 d
el

 c
os

te
 t

ot
al

) 
T

O
T

A
L

 

 
 

E
n

ti
d

ad
 S

ol
ic

it
an

te
 

O
tr

as
 e

n
ti

d
ad

es
 

 
A

.-
 G

A
S

T
O

S
 D

IR
E

C
T

O
S

 
 

 
 

 
A

.1
.-

 P
er

so
n

al
 

 
 

 
 

A
.1

.a
- 

P
er

so
n

al
 T

éc
n

ic
o

 
 

 
 

 
A

.1
.b

- 
R

es
to

 d
e 

P
er

so
n

al
 

 
 

 
 

A
.2

.-
 M

at
er

ia
l,

 E
q

u
ip

o
s 

y
 S

u
m

in
is

tr
o

s 
 

 
 

 
A

.2
.a

- 
In

v
en

ta
ri

ab
le

 
 

 
 

 
A

.2
.b

- 
C

o
n

su
m

ib
le

 
 

 
 

 
A

.3
.-

 V
ia

je
s 

y
 e

st
an

ci
as

 
 

 
 

 
A

.4
.-

 F
u

n
ci

o
n

am
ie

n
to

 
 

 
 

 
A

.5
.-

 F
o

rm
u

la
ci

ó
n

/S
eg

u
im

ie
n

to
/E

v
al

u
ac

ió
n

 
 

 
 

 
T

O
T

A
L

 G
A

S
T

O
S

 D
IR

E
C

T
O

S
 

 
 

 
 

B
.-

 G
A

S
T

O
S

 I
N

D
IR

E
C

T
O

S
8  

 
 

 
 

T
O

T
A

L
 G

E
N

E
R

A
L

 
 

 
 

 
P

O
R

C
E

N
T

A
JE

 S
O

B
R

E
 T

O
T

A
L

E
S

 
 

 
 

 
 A

.2
. D

E
S

G
L

O
S

E
 P

R
E

S
U

P
U

E
S

T
A

R
IO

. 
S

e 
p

re
se

n
ta

rá
 e

l 
d

es
g

lo
se

 p
re

su
p

u
es

ta
ri

o
, 

d
et

al
la

n
d

o
 p

o
rm

en
o

ri
za

d
am

en
te

 l
o

s 
co

n
ce

p
to

s,
 c

an
ti

d
ad

es
 y

 c
o

st
es

 q
u

e 
in

te
g

ra
n

 c
ad

a 
u

n
a 

d
e 

la
s 

p
ar

ti
d

as
 r

ec
o

g
id

as
 e

n
 e

l 
P

re
su

p
u

es
to

 R
es

u
m

en
. 

 

A
.3

. D
E

S
G

L
O

S
E

 P
R

E
S

U
P

U
E

S
T

A
R

IO
 P

O
R

 A
C

T
IV

ID
A

D
E

S
. S

e 
p

re
se

n
ta

rá
 e

l 
d

es
g

lo
se

 d
et

al
la

n
d

o
 p

o
rm

en
o

ri
za

d
am

en
te

 l
as

 a
ct

iv
id

ad
es

, 
se

g
ú

n
 e

l 
C

ro
n

o
g

ra
m

a 
p

re
se

n
ta

d
o

 

y
 d

is
ti

n
g

u
ie

n
d

o
 p

o
r 

p
ar

ti
d

as
 p

re
su

p
u

es
ta

ri
as

. 
 

E
n

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

 a
  

  
  

  
  

 d
e 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
d

e 
2

0
_

 

 

E
L

/L
A

 L
O

S
/L

A
S

 R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
/S

 L
E

G
A

L
 D

E
 L

A
 E

N
T

ID
A

D
 

 F
d

o
.:

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
 

  
  

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
  
  
  

7
 S

e 
es

p
ec

if
ic

ar
á 

ta
n

to
 e

l 
n

o
m

b
re

 d
e 

la
s 

en
ti

d
ad

es
, 

p
ú

b
li

ca
s 

o
 p

ri
v

ad
as

, 
q

u
e 

co
la

b
o

ra
n

 e
n

 l
a 

co
fi

n
an

ci
ac

ió
n

 d
el

 p
ro

y
ec

to
 c

o
m

o
 l

a 
ca

n
ti

d
ad

 q
u

e,
 e

n
 s

u
 c

as
o

, 
ap

o
rt

en
. 

8
 L

o
s 

g
as

to
s 

in
d

ir
ec

to
s 

im
p

u
ta

b
le

s 
a 

la
 A

E
X

C
ID

 n
o

 s
u

p
er

ar
án

  
el

  
1

0
%

 d
el

 i
m

p
o

rt
e 

d
e 

la
 c

an
ti

d
ad

 s
o

li
ci

ta
d

a.
 

 



NÚMERO 80
Jueves, 26 de abril de 2012 8682

 
B. PROYECTOS  DE DURACIÓN SUPERIOR A 12 MESES 
 
 
B.1. PRESUPUESTO RESUMEN TOTAL EN EUROS, indicando partidas y su distribución a cada entidad 

cofinanciadora. (Reproducir el cuadro recogido en el punto A.1. referido al coste total del proyecto). 

 

B.2. PRESUPUESTO RESUMEN POR PERIODOS EN EUROS. Reproducir el cuadro A.1. en dos 

presupuestos, en el primero de ellos, se relacionarán los gastos imputables a los primeros doce meses del  

proyecto y en el segundo presupuesto los restantes meses hasta finalizar el proyecto, con un máximo de 

veinticuatro meses.  

 

B.3. DESGLOSES PRESUPUESTARIOS 
 

Se presentará un desglose presupuestario para cada uno de los presupuestos descritos en B.2, detallando 

pormenorizadamente los conceptos, cantidades y coste que integran cada una de las partidas presupuestarias 

recogidas en el Presupuesto Resumen.  

 

B.4. DESGLOSES PRESUPUESTARIOS POR ACTIVIDADES. Se presentará un desglose presupuestario 

para cada uno de los presupuestos, detallando pormenorizadamente las actividades, según el Cronograma 

presentado y distinguiendo por partidas presupuestarias. 

 

 

 

NOTA: No se admitirán a trámite los proyectos cuyo presupuesto no esté expresado en euros. 

 
No olvide firmar este documento. 

 

 

 

En                             a           de                               de 20__ 

 
EL/LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD 

 
 
 
 

Fdo.:_______________________________________ 
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ANEXO V 
 

AYUDAS A PROYECTOS DE EDUCACIÓN 
PARA EL DESARROLLO   

INFORME DE JUSTIFICACIÓN   

 

 SEGUIMIENTO  FINAL 
 

 REGISTRO DE ENTRADA 

 
 
Nombre del Proyecto: 
 

 

 

Número de Expediente:  
 
Período Cubierto: _ de ______de 20__   a   __ de ______de 20__     

 

Entidad Beneficiaria:  

Nombre de la entidad: Siglas: 

C.I.F.: 

Persona responsable/cargo 

Domicilio: Nº Piso 

Localidad: Provincia: C.P.: 

Teléfonos: Fax: 

Correo electrónico: 

 

 

Fecha de elaboración del Informe: ___de _____________de______ 

Nombre del/la representante legal de la entidad:___         ___________________ 

 

 

Firma: 

 

 

 

 

 

 
Presidente de la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo 
Avda. de la Libertad s/n (Edif. Escuela de Administración Pública) 
06800 Mérida 
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A. RESUMEN DE SITUACIÓN DEL PROYECTO. 
 
A.1 Cumplimiento de Plazos: 
 

Fecha de percepción de fondos:   ____________________________ 

 

 

Fecha inicio real: ________________________________________ 
(entre el 1 de enero del año de la concesión y el mes siguiente a la fecha de recepción de los fondos) 

 

 

Si difiere de la expresada en el formulario del proyecto explicar los motivos:  

 

 

Fecha de finalización: ______________________________ 

 

 

Si difiere de la expresada en el formulario del proyecto explicar los motivos:  

 

 
A.2 Situación Financiera: 
 

Total ejecutado de la financiación de la AEXCID: 

                                                                    . 

 

Grado de Consumo Presupuestario: 

                                 %    

 

 
A.3 Situación del Proyecto: 
 

Valoración General de la marcha del Proyecto: 

 Bien 

       Regular 

 Mal 

¿El desarrollo actual del proyecto permitirá alcanzar los objetivos específicos previstos? 

 Sí 

 No 

 Con problemas 

 

En caso de que alguna contestación haya sido “Regular”, “Mal”, “Con problemas” o “No”, explíquelo 

brevemente: 

 

 

EL/LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD 

 

 

Fdo.: ____________________________________ 
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B. SEGUIMIENTO TÉCNICO. 
 
B.1 Análisis de los resultados sobre los esperados, de acuerdo a los objetivos previstos del 
proyecto (en relación con el Formulario de Identificación del Proyecto): 
 

• Resultados Esperados
1
 

• Resultados obtenidos 

• % Grado de eficacia
2 

 

 

B.2. Detalle de las actividades relativas al período del informe (en relación con el formulario de 
identificación del proyecto) 
 

• Actividades previstas realizadas durante el período 
• Concluida 

• En Proceso 

• No realizada 

• Reprogramada 

• Desestimada 

 
 

B.3 Comentar las desviaciones no sustanciales respecto a las actividades previstas, explicando los 
motivos y acciones tomadas para su corrección3: 
 
B.4. Modificaciones sustanciales (se deberá especificar la fecha de su aprobación): 
 

 
B.5. Nuevo cronograma de actividades (en el supuesto en que las desviaciones modifiquen el 
original): 
 

• Fechas 

• Actividades 

 
B.6. Valoraciones generales sobre la ejecución del Proyecto: 
 
 
EL/LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD 

 

 

Fdo.: ____________________________________ 

 
1 Resultados numerados según se haya establecido en el Formulario de Identificación del Proyecto. 
2 Valoración en términos relativos. 
3 Se explican las actividades desestimadas y las no realizadas, sus causas, los retrasos en la ejecución, las dificultades no sustanciales y las 

acciones no previstas. 
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ANEXO VI 
 

FORMULARIO DE IDENTIFICACIÓN DE PROYECTOS  
PARA ACCIONES HUMANITARIAS  

 

 PREVENTIVA                                 EMERGENCIA O RESPUESTA ANTE DESASTRES   

 POST EMERGENCIA O ACCIONES DE REHABILITACIÓN Y RECONSTRUCCIÓN 
POST DESASTRE. 

 
1.- ONG SOLICITANTE. 
 
1.1. Nombre ( + siglas): 

1.2. Estructura de la organización: 

1.3. Personal remunerado: 

LUGAR (Extremadura, ámbito estatal, país destinatario)  Nº 

  

  

1.4.  Personal no remunerado: 

LUGAR (Extremadura, ámbito estatal, país destinatario) Nº 

  

  

1.5. Número de socios: 

LUGAR (Extremadura, ámbito estatal, país destinatario) Nº 

  

  
 
1.6. ¿Participa en redes internacionales de Cooperación para el Desarrollo? Sí/No, ¿Cuál? 
 
1.7. Describir las cuatro principales actuaciones de acción humanitaria realizadas en los últimos años: 

DENOMINACIÓN 
DE LA ACCIÓN 

AÑO 
PAIS 

DESTINATARIO 
IMPORTE 

ORGANISMO 
FINANCIADOR 

     

     
 
1.8. Subvenciones anteriores de la AEXCID para acción humanitaria: 

DENOMINACIÓN 
DE LA ACCIÓN 

AÑO 
PAIS 

DESTINATARIO 
IMPORTE 

CONTRAPARTE 
LOCAL 
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2.- CONTRAPARTE EN EL PAÍS DE INTERVENCIÓN (EN SU CASO): 
 
2.1. Nombre:       Siglas: 

2.2. Naturaleza jurídica: 

2.3. Fecha de constitución: 

2.4. Sectores en los que trabaja: 

2.5. Personas responsables del proyecto: nombre, cargo y experiencia (presentar currículo aparte) 

2.6. Personal: 

2.7. Número de socios: 

 
 
3.-IDENTIFICACIÓN DE LA ACCIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN. 
 
3.1. Título: 

3.2. País de ejecución: 

3.3. Zona de ejecución: 

3.4. Área geográfica: 

3.5. Sector Comité Ayuda al Desarrollo (CAD):  

       Subsector Comité Ayuda al Desarrollo (CAD): 

3.6. Periodo de ejecución: 

Fecha de inicio: Fecha de finalización: 
   
 
3.7. Coste de la acción1: 

ENTIDAD CUANTIA PORCENTAJE 
Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo   

   
   

TOTAL   
 
3.8. Método de identificación y selección de la acción que presenta para su cofinanciación: 

3.9. Breve descripción del proyecto: relacionar los aspectos más relevantes de la acción, indicando el contexto y 

la justificación de la misma. 

 
 

                                                             
1 Se especificará tanto el nombre de las entidades, públicas o privadas, que colaboran en la cofinanciación de la acción humanitaria como la 
cantidad que, en su caso, aporten. 
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B. PROYECTOS DE DURACIÓN SUPERIOR A DOCE MESES 
 
B.1. PRESUPUESTO RESUMEN TOTAL EN EUROS, indicando partidas y su distribución a cada entidad 

cofinanciadora. (Reproducir el cuadro recogido en el punto A.1. referido al coste total de la acción). 

 

B.2. PRESUPUESTO RESUMEN POR PERIODOS EN EUROS. Reproducir el cuadro A.1. en dos 

presupuestos, en el primero de ellos, se relacionarán los gastos imputables a los primeros doce meses de la acción 

humanitaria y en el segundo presupuesto los restantes meses hasta su finalización, con un máximo de veinticuatro 

meses.  

 

B.3. DESGLOSES PRESUPUESTARIOS 
 

Se presentará un desglose presupuestario para cada uno de los presupuestos descritos en B.2, detallando 

pormenorizadamente los conceptos, cantidades y coste que integran cada una de las partidas presupuestarias 

recogidas en el Presupuesto Resumen.  

 

B.4. DESGLOSES PRESUPUESTARIOS POR ACTIVIDADES. Se presentará un desglose presupuestario para 

cada uno de los presupuestos, detallando pormenorizadamente las actividades, según el Cronograma presentado y 

distinguiendo por partidas presupuestarias. 

 

NOTA: No se admitirán a trámite los proyectos cuyo presupuesto no esté expresado en euros. 

 
No olvide firmar este documento. 

 

 

 

 

En                             a           de                               de 20__ 

 

EL/LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD 

 

 

 

 

 

Fdo.:_______________________________________ 
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ANEXO VII  

AYUDAS PARA PROYECTOS DE ACCIONES 
HUMANITARIAS  

INFORME DE JUSTIFICACIÓN 
 

 SEGUIMIENTO  FINAL 
 

 REGISTRO DE ENTRADA 

PROYECTO DE ACCIONES HUMANITARIAS PRESENTADO A CONVOCATORIA ABIERTA (Articulo 3 .1. Apartado c) 

 PREVENTIVA                                         EMERGENCIA O RESPUESTA ANTE DESASTRES   

 POST EMERGENCIA O ACCIONES DE REHABILITACIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE DESASTRE. 

 
Nombre del Proyecto: 
 

 

 

Número de Expediente:    

 

Período Cubierto: __ de ______de 20__   a   __ de ______de 20__     

Entidad Beneficiaria:  

Nombre de la entidad: Siglas: 

C.I.F.: 

Persona responsable/cargo 

Domicilio: Nº Piso 

Localidad: Provincia: C.P.: 

Teléfonos: Fax: 

Correo electrónico: 

Contraparte en el país de intervención:  

Nombre de la contraparte: 

Persona responsable/cargo 

Dirección: 

País Provincia: C.P.: 

Teléfonos: Fax: 

  

Fecha de elaboración del Informe: ___de _____________de______ 

Nombre del/la representante legal de la entidad:___         ___________________ 

 

Firma: 
Presidente de la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo 
Avda. de la Libertad s/n (Edif. Escuela de Administración Pública).   06800 Mérida. 
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 A. RESUMEN DE SITUACIÓN DEL PROYECTO. 
 
A.1 Cumplimiento de Plazos. 
 

Fecha de percepción de fondos:   ____________________________ 

 

 

Fecha inicio real: ________________________________________ 

(entre el 1 de enero del año de la concesión y el mes siguiente a la fecha de recepción de los fondos) 

 

 

Si difiere de la expresada en el formulario del proyecto explicar los motivos:  

 

 

Fecha de finalización: ______________________________ 

 

 

Si difiere de la expresada en el formulario del proyecto explicar los motivos:  

 

 

A.2 Situación Financiera: 
 

Total ejecutado de la financiación de la AEXCID: 

                                                                    . 

 

Grado de Consumo Presupuestario: 

                                    %  

 

 

A.3 Situación del Proyecto: 
 

Valoración General de la marcha del Proyecto: 

 Bien 

       Regular 

 Mal 

¿El desarrollo actual del proyecto permitirá alcanzar los objetivos específicos previstos? 

 Sí 

 No 

 Con problemas 

 

En caso de que alguna contestación haya sido “Regular”, “Mal”, “Con problemas” o “No”, explíquelo 

brevemente: 

 

 

 
EL/LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD 

 

 

Fdo.: ____________________________________ 
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B. SEGUIMIENTO TÉCNICO. 
 
B.1 Análisis de los resultados sobre los esperados, de acuerdo a los objetivos previstos del 
proyecto (en relación con el Formulario de Identificación del Proyecto): 
 

• Resultados Esperados
1
 

• Resultados obtenidos 

• % Grado de eficacia
2 

 

 

B.2. Detalle de las actividades relativas al período del informe (en relación con el Formulario de 
Identificación del proyecto) 
 

• Actividades previstas realizadas durante el período 
• Concluida 

• En Proceso 

• No realizada 

• Reprogramada 

• Desestimada 

 
 

B.3 Comentar las desviaciones no sustanciales respecto a las actividades previstas, explicando los 
motivos y acciones tomadas para su corrección3: 
 
B.4. Modificaciones sustanciales (se deberá especificar la fecha de su aprobación): 
 

 
B.5. Nuevo cronograma de actividades (en el supuesto en que las desviaciones modifiquen el 
original): 
 

• Fechas 

• Actividades 

 
B.6. Programación del siguiente período en función de lo alcanzado en el período presente: 
 

• Fechas 

• Actividades 
 

 

B.7. Valoraciones generales sobre la ejecución del Proyecto: 
 
 
EL/LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD 

 

 

 

Fdo.: ____________________________________ 
 
 
 
 
 
 
 
                                                             
1 Resultados numerados según se haya establecido en el Formulario de Identificación del Proyecto. 
2 Valoración en términos relativos. 
3 Se explican las actividades desestimadas y las no realizadas, sus causas, los retrasos en la ejecución, las dificultades no sustanciales y las 

acciones no previstas. 
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 C. SEGUIMIENTO ECONÓMICO. 
 
 
C.1 Resumen cambiario de los fondos transferidos correspondiente al periodo cubierto del que se informa. 

 

Cuadro C.1.a Resumen cambiario de los fondos transferidos al proyecto: 

 

FECHA 
IMPORTE ENVIADO 

(Euros) 

IMPORTE 

EQUIVALENTE  

(Divisa) 

T/C OBTENIDO 

Euros / Divisa 

 

 

 

   

 

TOTAL 

 

(a) 

 

(b) 

 

(c) 

 

Gastos Bancarios.................................................... Euros 

 

(c) Cálculo del T/C medio acumulado. Fórmula (a) / (b) 

 

Cuadro C.1.b. Resumen cambiario de los fondos recibidos por el proyecto: 

 

FECHA 
IMPORTE DIVISA 

Recibida y cambiada 

IMPORTE 

EQUIVALENTE 

Moneda Local 

T/C 

OBTENIDO 

Local/Divisa 

T/C 

OBTENIDO 

(Euros)/ 

Moneda local 

 
 
 

    

 

 

 

(d) 

 

(e) 

 

(f) 

 

(g) 

 

Gastos Bancarios................................................... Divisa/Local 

 

(f) Cálculo del T/C medio acumulado. Fórmula (e) / (d) 

(g) Cálculo del T/C medio acumulado. Fórmula (c) / (f) 

 

 

EL/LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD 

 

 

Fdo.: ____________________________________ 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTA: Se aportarán los comprobantes bancarios, o en su defecto, fotocopia compulsada de todas las transferencias 

efectuadas en los proyectos de cuantía igual o superior a 60.000 euros. 
 

 



NÚMERO 80
Jueves, 26 de abril de 2012 8702

C
.2

. R
el

ac
ió

n
 d

e 
ga

st
os

 r
ea

li
za

d
os

 c
on

 la
 s

u
b

ve
n

ci
ón

 c
on

ce
d

id
a 

p
or

 la
 A

E
X

C
ID

 
In

fo
rm

ac
ió

n
 d

e 
la

s 
d

is
ti

n
ta

s 
m

o
n

ed
as

 u
ti

li
za

d
as

 s
o

b
re

 l
o

s 
g

as
to

s 
p

o
r 

p
ar

ti
d

as
 p

re
su

p
u

es
ta

ri
as

, 
re

la
ci

o
n

an
d

o
 l

o
s 

g
as

to
s 

ac
u

m
u

la
d

o
s 

h
as

ta
 e

se
 m

o
m

en
to

 (
p

er
ío

d
o

s 
an

te
ri

o
re

s 
ac

u
m

u
la

d
o

s)
, 

lo
s 

g
as

to
s 

re
al

iz
ad

o
s 

en
 e

st
e 

p
er

ío
d

o
 (

p
er

io
d

o
 a

 q
u

e 
se

 r
ef

ie
re

 e
l 

p
re

se
n

te
 i

n
fo

rm
e 

d
e 

se
g

u
im

ie
n

to
) 

y
 g

as
to

s 
to

ta
le

s 
d

el
 p

ro
y

ec
to

 h
as

ta
 e

se
 m

o
m

en
to

 (
ac

u
m

u
la

d
o

 t
o

ta
l)

. 

 

P
A

R
T

ID
A

S
 

S
U

B
V

E
N

C
IÓ

N
 

A
P

R
O

B
A

D
A

 E
U

R
O

S
1  

P
E

R
IO

D
O

S
 A

N
T

E
R

IO
R

E
S

 
A

C
U

M
U

L
A

D
O

S
 

P
E

R
IO

D
O

 C
U

B
IE

R
T

O
 D

E
S

D
E

 _
__

__
__

__
 

H
A

S
T

A
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
 

G
A

S
T

O
S

 A
C

U
M

U
L

A
D

O
S

 D
E

S
D

E
 

IN
IC

IO
 D

E
L

 P
R

O
Y

E
C

T
O

 

T
ot

al
 (

eu
ro

s)
  

eq
u

iv
al

en
te

s2  

G
as

to
s 

R
ea

li
za

d
os

 
T

ot
al

 (
eu

ro
s)

 
E

q
u

iv
al

en
te

s3  
T

ot
al

 (
eu

ro
s)

 
eq

u
iv

al
en

te
s4  

%
 

C
on

su
m

id
o5  

E
n

 E
sp

añ
a 

(E
u

ro
s)

 

P
aí

s 
d

e 
E

je
cu

ci
ón

 
M

on
ed

a 
In

te
rm

ed
ia

 
M

on
ed

a 
L

oc
al

 
 

 
 

A
. G

A
T

O
S

 D
IR

E
C

T
O

S
 

 
 

 
 

 
 

 
 

A
.1

.-
P

er
so

n
al

  
 

 
 

 
 

 
 

 

A
.1

.a
.-

 L
o

ca
l 

 
 

 
 

 
 

 
 

A
.1

.b
.-

  
C

o
o

p
er

an
te

 
 

 
 

 
 

 
 

 

A
.1

.c
.-

 P
er

so
n

al
 e

n
 S

ed
e 

 
 

 
 

 
 

 
 

A
.2

.-
 M

at
er

ia
l,

 E
q

u
ip

o
s 

y
 

S
u

m
in

is
tr

o
s 

 
 

 
 

 
 

 
 

A
.2

.a
.-

 I
n

v
en

ta
ri

ab
le

 
 

 
 

 
 

 
 

 

A
.2

.b
.-

 C
o

n
su

m
ib

le
 

 
 

 
 

 
 

 
 

A
.3

.-
 B

ie
n

es
 i

n
m

u
eb

le
s 

 
 

 
 

 
 

 
 

A
.3

.a
.-

 G
to

s 
al

q
u

il
er

 
 

 
 

 
 

 
 

 

A
.3

.b
.-

 G
to

s 
ad

q
u

is
ic

ió
n

 
 

 
 

 
 

 
 

 

A
.4

.-
 C

o
n

st
ru

cc
ió

n
 

 
 

 
 

 
 

 
 

A
.5

.-
 V

ia
je

s 
y

 E
st

an
ci

as
 

 
 

 
 

 
 

 
 

A
.6

.-
 F

u
n

ci
o

n
am

ie
n

to
 

 
 

 
 

 
 

 
 

A
.7

.-
 F

o
rm

u
la

ci
ó

n
/S

eg
u

im
ie

n
to

/ 

E
v

al
u

ac
ió

n
  

 
 

 
 

 
 

 
 

T
O

T
A

L
 G

A
S

T
O

S
 

D
IR

E
C

T
O

S
 

 
 

 
 

 
 

 
 

B
. G

A
S

T
O

S
 I

N
D

IR
E

C
T

O
S

4  
 

 
 

 
 

 
 

 
T

O
T

A
L

 G
E

N
E

R
A

L
   

h
 

i 
j 

k
 

l 
m

 
n

 
o 

 

 
E

L
 /

 L
A

 R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
  

L
E

G
A

L
 D

E
 L

A
 E

N
T

ID
A

D
 

 
F

d
o

.:
 _

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

 

    
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
   

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

1
 h

 =
 R

ef
le

ja
r 

el
 i

m
p

o
rt

e 
d

e 
la

 s
u

b
v

en
ci

ó
n

 c
o

n
ce

d
id

a 
p

o
r 

la
 A

E
X

C
ID

. 
2
 i

 =
 T

o
ta

l 
ac

u
m

u
la

d
o

 d
el

 ú
lt

im
o

 i
n

fo
rm

e 
d

e 
se

g
u

im
ie

n
to

 a
p

ro
b

ad
o

. 
3

 m
 =

 j
 +

 (
k

 x
 c

) 
+

 (
l 

x
 g

) 
4

 n
 =

 m
 +

 i
 

5
 o

 =
 (

n
/h

) 
x

 1
0

0
 

4
 E

x
ce

p
ci

o
n

al
m

en
te

 l
o

s 
O

O
II

 s
in

 á
n

im
o

 d
e 

lu
cr

o
 p

o
d

rá
n

 i
m

p
u

ta
r 

en
 c

o
n

ce
p

to
 d

e 
g

as
to

s 
in

d
ir

ec
to

s 
h

as
ta

 e
l 

 7
%

 d
el

 i
m

p
o

rt
e 

d
e 

la
 c

an
ti

d
ad

 s
o

li
ci

ta
d

a 
a 

la
 A

E
X

C
ID

. 



NÚMERO 80
Jueves, 26 de abril de 2012 8703

    
C

.3
. B

al
an

ce
 g

lo
b

al
 d

el
 P

ro
ye

ct
o,

 in
d

ic
an

d
o 

p
ar

ti
d

as
 y

 s
u

 d
is

tr
ib

u
ci

ón
 p

or
 c

ad
a 

en
ti

d
ad

 c
of

in
an

ci
ad

or
a5 . 

  

P
A

R
T

ID
A

S
 

C
on

tr
ib

u
ci

on
es

 d
in

er
ar

ia
s 

 
C

on
tr

ib
u

ci
on

es
 e

n
 e

sp
ec

ie
 

C
os

te
 

A
E

X
C

ID
 

O
N

G
D

 
C

. L
oc

al
 

O
tr

os
 

es
p

ec
if

ic
ar

 
T

O
T

A
L

 
O

N
G

D
 

C
. L

oc
al

 
O

tr
os

 
es

p
ec

if
ic

ar
 

T
O

T
A

L
 

T
ot

al
 d

e 
O

p
er

ac
ió

n
 

A
. G

A
S

T
O

S
 D

IR
E

C
T

O
S

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

A
.1

.-
 P

er
so

n
al

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

A
.1

.a
.-

 L
o

ca
l 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

A
.1

.b
.-

 C
o

o
p

er
an

te
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

A
.1

.c
.-

 P
er

so
n

al
 e

n
 S

ed
e 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

A
.2

.-
 M

at
er

ia
l,

 E
q

u
ip

o
s 

y
 S

u
m

in
is

tr
o

s 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

A
.2

.a
.-

 I
n

v
en

ta
ri

ab
le

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

A
.2

.b
.-

 C
o

n
su

m
ib

le
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

A
.3

.-
 B

ie
n

es
 i

n
m

u
eb

le
s 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

A
.3

.a
.-

 G
to

s 
al

q
u

il
er

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

A
.3

.b
.-

 G
to

s 
ad

q
u

is
ic

ió
n

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

A
.4

.-
 C

o
n

st
ru

cc
ió

n
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

A
.5

.-
 V

ia
je

s 
y

 e
st

an
ci

as
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

A
.6

.-
 F

u
n

ci
o

n
am

ie
n

to
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

A
.7

.-
F

o
rm

u
la

ci
ó

n
/S

eg
u

im
ie

n
to

/E
v

al
u

ac
ió

n
  

 
 

 
 

 
 

 
 

 

T
O

T
A

L
 G

A
S

T
O

S
 D

IR
E

C
T

O
S

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

B
. G

A
S

T
O

S
 I

N
D

IR
E

C
T

O
S

6  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

T
O

T
A

L
 G

E
N

E
R

A
L

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

P
O

R
C

E
N

T
A

JE
 S

O
B

R
E

 T
O

T
A

L
E

S
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 E
L

 /
 L

A
 R

E
P

R
E

S
E

N
T

A
N

T
E

 L
E

G
A

L
 D

E
 L

A
 E

N
T

ID
A

D
 

 
F

d
o

.:
 _

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
   

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

5
 S

e 
es

p
ec

if
ic

ar
á 

ta
n

to
 e

l 
n

o
m

b
re

 d
e 

la
s 

en
ti

d
ad

es
, 

p
ú

b
li

ca
s 

o
 p

ri
v

ad
as

, 
q

u
e 

co
la

b
o

ra
n

 e
n

 l
a 

co
fi

n
an

ci
ac

ió
n

 d
el

 p
ro

y
ec

to
 c

o
m

o
 l

a
 c

an
ti

d
ad

 q
u

e,
 e

n
 s

u
 c

as
o

, 
ap

o
rt

en
. 

6
 E

x
ce

p
ci

o
n

al
m

en
te

 l
o

s 
O

O
II

 s
in

 á
n

im
o

 d
e 

lu
cr

o
 p

o
d

rá
n

 i
m

p
u

ta
r 

en
 c

o
n

ce
p

to
 d

e 
g

as
to

s 
in

d
ir

ec
to

s 
h

as
ta

 e
l 

 7
%

 d
el

 i
m

p
o

rt
e 

d
e 

la
 c

an
ti

d
ad

 s
o

li
ci

ta
d

a 
a 

la
 A

E
X

C
ID

. 



NÚMERO 80
Jueves, 26 de abril de 2012 8704

  C
.4

. R
el

ac
ió

n
 d

e 
F

ac
tu

ra
s 

y 
D

oc
u

m
en

to
s 

Ju
st

if
ic

at
iv

os
 d

e 
G

as
to

s 
(E

st
a 

d
o

cu
m

en
ta

ci
ó

n
 h

a 
d

e 
es

ta
r 

a 
d

is
p

o
si

ci
ó

n
 d

e 
la

 A
d

m
in

is
tr

ac
ió

n
 P

ú
b

li
ca

. 
L

a 
en

ti
d

ad
 b

en
ef

ic
ia

ri
a 

h
a 

d
e 

co
n

se
rv

ar
la

 d
u

ra
n

te
 a

l 
m

en
o

s 
cu

at
ro

 a
ñ

o
s 

d
es

d
e 

la
 p

re
se

n
ta

ci
ó

n
 d

el
 I

n
fo

rm
e 

F
in

al
.)

 

 C
.4

.A
.-

 P
R

O
Y

E
C

T
O

S
 D

E
 C

U
A

N
T

ÍA
 I

N
F

E
R

IO
R

 A
 6

0.
00

0 
E

U
R

O
S

 (
T

o
d

as
 l

as
 h

o
ja

s 
d

e 
la

 r
el

ac
ió

n
 d

eb
er

án
 p

re
se

n
ta

rs
e 

fi
rm

ad
as

 p
o

r 
el

 r
ep

re
se

n
ta

n
te

 l
eg

al
 d

e 
la

 E
n

ti
d

ad
) 

  C
.4

.A
.1

.-
 R

el
ac

ió
n

 d
e 

D
oc

u
m

en
to

s 
Ju

st
if

ic
at

iv
os

 d
e 

G
as

to
s 

d
e 

P
er

so
n

al
 

  
T

IP
O

7  D
E

 R
E

C
U

R
S

O
S

 
H

U
M

A
N

O
S

 
IM

P
L

IC
A

D
O

S
 E

N
 L

A
 

E
JE

C
U

C
IÓ

N
 D

E
L

 
P

R
O

Y
E

C
T

O
 

N
O

M
B

R
E

 
Y

 
A

P
E

L
L

ID
O

S
 

N
IF

 
T

IT
U

L
A

C
IÓ

N
 

P
U

E
S

T
O

 
D

E
 

T
R

A
B

A
JO

 

S
U

E
L

D
O

 
M

E
N

S
U

A
L

 
B

R
U

T
O

 
IM

P
U

T
A

D
O

 

F
E

C
H

A
 D

E
 

P
A

G
O

 

S
E

G
U

R
ID

A
D

 S
O

C
IA

L
 

M
E

N
S

U
A

L
 A

 C
A

R
G

O
 

D
E

 L
A

 E
N

T
ID

A
D

 
IM

P
U

T
A

D
A

 

F
E

C
H

A
 D

E
 

P
A

G
O

 
T

O
T

A
L

 G
A

S
T

O
S

 D
E

 
P

E
R

S
O

N
A

L
 

C
O

F
IN

A
N

C
IA

D
O

R
E

S
 D

E
L

 G
A

S
T

O
 

(D
et

al
la

r 
im

p
or

te
 e

n
 e

u
ro

s 
p

or
 

co
fi

n
an

ci
ad

or
) 

A
E

X
C

ID
 

O
N

G
D

 
C

. L
oc

al
  

 O
tr

os
 

es
p

ec
if

ic
ar

 

P
E

R
S

O
N

A
L

 

L
O

C
A

L
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

C
O

O
P

E
R

A
N

T
E

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

P
E

R
S

O
N

A
L

 E
N

 

S
E

D
E

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

T
O

T
A

L
 C

O
N

T
R

IB
U

C
IO

N
E

S
 D

IN
E

R
A

R
IA

S
 P

O
R

 C
O

F
IN

A
N

C
IA

D
O

R
E

S
 

 
 

 
 

   
E

L
/L

A
 R

E
P

R
E

S
E

N
T

A
N

T
E

 L
E

G
A

L
 D

E
 L

A
 E

N
T

ID
A

D
 

   

  
 

 
  

F
d

o
.:

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
 

 

         
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
   

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

7
 T

an
ta

s 
fi

la
s 

p
o

r 
ca

d
a 

ti
p

o
 d

e 
re

cu
rs

o
s 

h
u

m
an

o
s,

 c
o

m
o

 t
ra

b
aj

ad
o

re
s 

d
is

ti
n

to
s 

 h
ay

an
 i

n
te

rv
en

id
o

 e
n

 l
a 

ej
ec

u
ci

ó
n

 d
el

 p
ro

y
ec

to
. 

 



NÚMERO 80
Jueves, 26 de abril de 2012 8705

 C
.4

.A
.2

.-
 R

el
ac

ió
n

 d
e 

F
ac

tu
ra

s 
y 

D
oc

u
m

en
to

s 
Ju

st
if

ic
at

iv
os

 r
el

at
iv

os
 a

 la
s 

d
is

ti
n

ta
s 

p
ar

ti
d

as
 d

e 
ga

st
os

.8  
   

P
A

R
T

ID
A

S
 

N
º 

d
e 

or
d

en
 

C
O

N
C

E
P

T
O

 

C
O

N
T

R
IB

U
C

IO
N

E
S

 D
IN

E
R

A
R

IA
S

 
C

O
F

IN
A

N
C

IA
D

O
R

E
S

 D
E

L
 G

A
S

T
O

 
(D

et
al

la
r 

im
p

or
te

 e
n

 e
u

ro
s 

p
or

 c
of

in
an

ci
ad

or
) 

N
º 

 
d

e 
fa

ct
u

ra
  

o 
re

ci
b

o 

P
ro

ve
ed

or
 

F
ec

h
as

 

L
u

ga
r 

 
P

ag
o 

en
 

m
on

ed
a 

lo
ca

l 

 
P

ag
o 

en
 

m
on

ed
a 

in
te

rm
ed

ia
 

 
T

ot
al

 
C

on
tr

av
al

or
 

 e
n

  
eu

ro
s 

A
ex

ci
d

 
O

N
G

D
 

C
. 

L
oc

al
 

O
tr

os
 

(e
sp

ec
if

ic
ar

) 
N

om
b

re
 

 
N

IF
/ 

C
IF

  
 

 G
as

to
 

 P
ag

o 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

T
O

T
A

L
 C

O
N

T
R

IB
U

C
IO

N
E

S
 D

IN
E

R
A

R
IA

S
 P

O
R

 C
O

F
IN

A
N

C
IA

D
O

R
E

S
 

 
 

 
 

  
 

   
 

E
L

/L
A

 R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 L

E
G

A
L

 D
E

 L
A

 E
N

T
ID

A
D

 
  

 F
d

o
.:

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
 

 

       
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
   

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

8
 S

e 
es

p
ec

if
ic

ar
á 

ta
n

to
 e

l 
n

o
m

b
re

 d
e 

la
s 

en
ti

d
ad

es
, 

p
ú

b
li

ca
s 

o
 p

ri
v

ad
as

, 
q

u
e 

co
la

b
o

ra
n

 e
n

 l
a 

co
fi

n
an

ci
ac

ió
n

 d
el

 p
ro

y
ec

to
 c

o
m

o
 l

a 
ca

n
ti

d
ad

 q
u

e,
 e

n
 s

u
 c

as
o

, 
ap

o
rt

en
. 



NÚMERO 80
Jueves, 26 de abril de 2012 8706

C
.4

.B
.-

 P
R

O
Y

E
C

T
O

S
 D

E
 C

U
A

N
T

ÍA
 I

G
U

A
L

 O
 S

U
P

E
R

IO
R

 A
  6

0.
00

0 
E

U
R

O
S

 (
T

o
d

as
 l

as
 h

o
ja

s 
d

e 
la

 r
el

ac
ió

n
 d

eb
er

án
 p

re
se

n
ta

rs
e 

fi
rm

ad
as

 p
o

r 
el

 r
ep

re
se

n
ta

n
te

 l
eg

al
 d

e 
la

 

E
n

ti
d

ad
) 

  C
.4

.B
.1

- 
R

el
ac

ió
n

 d
e 

F
ac

tu
ra

s 
y 

D
oc

u
m

en
to

s 
Ju

st
if

ic
at

iv
os

 r
el

at
iv

os
 a

 la
s 

d
is

ti
n

ta
s 

p
ar

ti
d

as
 d

e 
ga

st
os

9   
  P

A
R

T
ID

A
S

 

N
º 

 
d

e 
 

or
d

en
 

C
O

N
C

E
P

T
O

 

C
O

N
T

R
IB

U
C

IO
N

E
S

 D
IN

E
R

A
R

IA
S

 
C

O
F

IN
A

N
C

IA
D

O
R

E
S

 D
E

L
 G

A
S

T
O

 
(D

et
al

la
r 

im
p

or
te

 e
n

 e
u

ro
s 

p
or

 c
of

in
an

ci
ad

or
) 

N
º 

 
d

e 
fa

ct
u

ra
  

o 
re

ci
b

o 

F
ec

h
as

 

L
u

ga
r 

 
P

ag
o 

en
 m

on
ed

a 
lo

ca
l 

 
P

ag
o 

en
 m

on
ed

a 
in

te
rm

ed
ia

 

 
T

ot
al

 
C

on
tr

av
al

or
 

 e
n

  
eu

ro
s 

A
ex

ci
d

 
O

N
G

D
 

C
. 

L
oc

al
 

O
tr

os
 

(e
sp

ec
if

ic
ar

) 
G

as
to

 
P

ag
o 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

T
O

T
A

L
 P

O
R

C
E

N
T

A
JE

S
 D

E
 I

M
P

U
T

A
C

IÓ
N

 D
E

 C
O

N
T

R
IB

U
C

IO
N

E
S

 D
IN

E
R

A
R

IA
S

 P
O

R
 C

O
F

IN
A

N
C

IA
D

O
R

E
S

 
 

 
 

 

  
 

   
 

E
L

/L
A

 R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 L

E
G

A
L

 D
E

 L
A

 E
N

T
ID

A
D

 
    F

d
o

.:
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

 

 

 
     

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

   
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
9
 S

e 
es

p
ec

if
ic

ar
á 

ta
n

to
 e

l 
n

o
m

b
re

 d
e 

la
s 

en
ti

d
ad

es
, 

p
ú

b
li

ca
s 

o
 p

ri
v

ad
as

, 
q

u
e 

co
la

b
o

ra
n

 e
n

 l
a 

co
fi

n
an

ci
ac

ió
n

 d
el

 p
ro

y
ec

to
 c

o
m

o
 l

a 
ca

n
ti

d
ad

 q
u

e,
 e

n
 s

u
 c

as
o

, 
ap

o
rt

en
 



NÚMERO 80
Jueves, 26 de abril de 2012 8707

 

 
 

 

 
 

 
 REGISTRO DE ENTRADA 

 

 

 

 

 

De acuerdo con el artículo 5 c) del Decreto por el que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas en materia de cooperación 

internacional para el desarrollo, las entidades beneficiarias tiene la obligación de notificar la fecha real de inicio de las actividades 

subvencionadas.  

 

 

La presente comunicación cumplimentada debe ser remitida al órgano gestor dentro del plazo indicado en la correspondiente 

resolución individual de concesión de la ayuda. 

 

 

 Entidad beneficiaria: 

 

 

 Nombre del proyecto: 

 

 

 Expediente administrativo: 

 

 

 Fecha de inicio del proyecto subvencionado: 

 

 

 

 

 

En                            , a       de               de 2012 

 

Representante legal de la entidad 

 

 

 

Fdo. 

 

 

 

Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo 

Avda. de la Libertad, s/n (Edificio Escuela de Administración Pública) 

06800 Mérida  

 

ANEXO VIII 
COMUNICACIÓN DE INICIO DE PROYECTO  
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